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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Transformación Económica, Industria,
Conocimiento y Universidades
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 3.377/2020

Anuncio de la Delegación Territorial de Córdoba de la Conseje-

ría de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Uni-

versidades de la Junta de Andalucía por el que se hace público el

otorgamiento del Permiso de Investigación denominado “ANA”

13.133.

Esta Delegación Territorial en Córdoba hace saber:

Que por resolución administrativa de esta Delegación Territo-

rial de fecha 28 de septiembre de 2020, ha sido otorgado el si-

guiente Permiso de Investigación:

Nombre: Ana

Número de registro en esta administración: 13.133

Mineral a investigar: diabasas, dioritas y areniscas.

Cuadrículas mineras otorgadas: 6

Término municipal: Adamuz (Córdoba).

Otorgado a: Santiago Carmona, S.A.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 101.5 del R.D. 2.857/1978, de 25 de agosto, por el que se

aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Córdoba, 23 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Delegado Territorial, Ángel Herrador Leiva.

Núm. 3.663/2020

Convenio o Acuerdo: Consorcio Escuela de Joyería de Córdo-

ba

Expediente: 14/01/0098/2020

Fecha: 06/11/2020

Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario: Caridad del Águila Galiano González

Código 14001862012000

Visto el Acuerdo de fecha 27 de octubre de 2020 de la Comi-

sión Negociadora de la Agencia Servicio Andaluz de Empleo,

constituida para la aplicación al personal laboral propio, prove-

niente de la Escuela de Formación de Joyería de Córdoba, de las

medidas contempladas en el Acuerdo de 17 de julio de 2018, del

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, modificando por

tanto el Convenio Colectivo de referencia, y de conformidad con

lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo

2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto

713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios

y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la

base de las competencias atribuidas en el Real Decreto

4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y

Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía

en materia de trabajo, el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el

que se regula la organización territorial provincial de la Adminis-

tración de la Junta de Andalucía modificado por el Decreto

26/2020 de 24 de febrero y la Disposición final sexta del Decreto

114/2020, de 8 de septiembre, el Decreto del Presidente 3/2020,

de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructura-

ción de Consejerías, el Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el

que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo,

Formación y Trabajo Autónomo, modificado por el Decreto

115/2020, de 8 de septiembre,

ACUERDA

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y

Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 6 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo,

Economía, Conocimiento, Empresas y Univ., Ángel Herrador Lei-

va.

Acta de 27 de octubre 2020 de la reunión celebrada por la Co-

misión Paritaria Negociadora de la Agencia Servicio Andaluz de

Empleo constituida para la aplicación al Personal de la Escuela

de Formación de Joyería de Córdoba de las medidas contempla-

das en el acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de julio de

2018.

ASISTENTES

Agencia Servicio Andaluz de Empleo

Miguel Ángel Terrero Prada

Director Gerente

Mayte Periáñez Vega

Jefa del Servicio de Personal

Unión General de Trabajadores de Andalucía

Alberto Márquez Rodríguez

Alejandro Rodríguez Hornos

Confederación Sindical Comisiones Obreras de Andalucía

Beatriz Ramos Pérez

Raúl Jesús Montilla Domínguez

Unión de Trabajadores por el Empleo, el Desarrollo y la

Formación

Javier L. Urbano Lima

Julio Medina Castillo

Unión de Trabajadores Independientes de Andalucía

Regla María Jiménez Ruíz

Antonio Alex Benzal

En la ciudad de Sevilla, a 27 de octubre de 2020, en la sala de

la planta baja del edificio de los servicios centrales de la Agencia

SAE, sito en la Avenida Leonardo da Vinci, 19 B, Sevilla, siendo

las 12.00 horas, se reúnen las personas al margen referenciadas

para constituir la Comisión Paritaria Negociadora exclusivamente

para la aplicación al personal laboral propio de la Agencia SAE

proveniente de la Escuela de Formación de Joyería de Córdoba

de las medidas contempladas en el Acuerdo de 17 de julio de

2018, del Consejo de Gobierno.

Tras recibir el 1 de octubre de 2020 el informe favorable con-

junto de la Secretaría General de Regeneración, Racionalización

y Transparencia y la Secretaría General para la Administración

Pública de la solicitud remitida por la Agencia SAE, se acuerda la

firma de las modificaciones al Convenio Colectivo del personal la-

boral propio proveniente de la Escuela de Formación de Joyería

de Córdoba, para la aplicación del Acuerdo de 13 de julio de

2018, quedando así el texto integro de los mismos:

En el artículo 29. Vacaciones

1. Todo el personal disfrutará preferentemente, sus vacaciones

anuales durante el mes de agosto, salvo pacto en contrario entre

la dirección de la empresa y los representantes de los/as trabaja-

dores/as.

2. El régimen de vacaciones anuales retribuidas de todo el per-

sonal será de 30 días naturales, los días restantes dentro del

Viernes, 20 de Noviembre de 2020Nº 223  p.5360
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cómputo de las 1.575 horas se distribuirán con prioridad en Se-

mana Santa y Navidad.

A todos los efectos, se consideraran no laborables el 24 y 31

de diciembre, siempre que no coincidan en días sábado y domin-

go.

3. El calendario de vacaciones será confeccionado entre la em-

presa y el representante de los trabajadores antes del 30 de ma-

yo de cada año.

4. A los trabajadores que no lleven en la empresa el tiempo ne-

cesario para el disfrute pleno de este derecho les corresponderá

la parte proporcional al tiempo realmente trabajado.

5. El personal tendrá derecho al disfrute de los siguientes días

adicionales de vacaciones anuales, hasta un máximo de cuatro

días adicionales de vacaciones en función del tiempo de servi-

cios prestados:

• Quince años de servicio: 23 días hábiles.

• Veinte años de servicio: 24 días hábiles.

• Veinticinco años de servicio: 25 días hábiles.

• Treinta o más años: 26 días hábiles”.

En el artículo 30. Permisos, licencias y reducciones de jor-

nada

1. Todos los empleados/as tienen derecho a permisos retribui-

dos en los casos que a continuación se especifican. Estos han de

ser solicitados con carácter previo y debidamente justificados tras

su disfrute, salvo casos excepcionales debidamente acreditados.

a) Por matrimonio: 15 días naturales a contar desde el siguien-

te a la celebración del evento.

b) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o

adopción de un hijo, a disfrutar por el padre o el otro progenitor,

tendrá una duración de 5 semanas, dentro del período compren-

dido entre la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o

judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se

constituya la adopción.

El Acuerdo 13 de julio de 2018, a través de un permiso adicio-

nal, amplía este tiempo de descanso hasta un máximo de 20 se-

manas, con la finalidad de fomentar la corresponsabilidad para al-

canzar la igualdad real entre mujeres y hombres crea un permiso

adicional de paternidad. Una vez agotado el permiso de paterni-

dad por el nacimiento, guarda con fines de adopción o acogimien-

to, o adopción de un hijo o hija, el personal dispondrá de un per-

miso adicional retribuido con una duración que, sumada a la del

permiso de paternidad regulado en la legislación estatal básica,

alcance un período de descanso total de veinte semanas, o de las

que corresponda en caso de discapacidad del hijo o hija y por ca-

da hijo o hija a partir del segundo caso de parto, adopción o aco-

gimiento múltiples.

Este permiso es intransferible al otro progenitor, y podrá disfru-

tarse de forma ininterrumpida o bien de modo fraccionado, en es-

te último caso, dentro de los doce meses siguientes al nacimien-

to, adopción o acogimiento.

El permiso adicional es independiente del disfrute compartido

del permiso por parto, adopción, guarda con fines de adopción o

acogimiento.

El reconocimiento del permiso adicional por paternidad conlle-

va costes económicos, dado que, a causa de su duración, serán

necesarias sustituciones. Por ello, para adecuar su implantación a

la suficiencia financiera necesaria, se llevará a cabo de acuerdo

con el siguiente calendario:

Año 2018: 5 semanas más (total 10 semanas).

Año 2019: 5 semanas más (total 15 semanas).

Año 2020: 5 semanas más (total 20 semanas)”.

c) Por matrimonio de hijos, padres, hermanos y nietos: un día,

el de la celebración.

d) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un fami-

liar dentro del 1° grado de consanguinidad o afinidad: 3 días hábi-

les, cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y 5 días

hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate de fallecimiento, accidente o enfermedad gra-

ve de un familiar dentro del 2º grado de consanguinidad o afini-

dad: 2 días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma lo-

calidad, y 4 días hábiles cuando sea en distinta localidad”.

e) Por traslado de domicilio habitual: 1 día si se produce dentro

de la localidad, 2 días si incluye desplazamiento de localidad, pe-

ro dentro de la misma provincia, y 4 días si se produjera en distin-

ta localidad perteneciente a distinta provincia.

f) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un de-

ber inexcusable de carácter público y personal, en los términos

que recoge el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

g) Para realizar funciones sindicales o de representación en los

términos establecidos legalmente o en este convenio.

h) El tiempo indispensable para la realización de exámenes

prenatales y técnicas de preparación al parto, cuando éstos de-

ban realizarse dentro de la jornada de trabajo y, en los casos de

adopción o acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la

asistencia a las preceptivas sesiones de información y prepara-

ción y para la realización de los preceptivos informes psicológi-

cos y sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban

realizarse dentro de la jornada de trabajo”.

i) Por el tiempo necesario en casos de consulta médica de es-

pecialista en la Seguridad Social, cuando coincidiendo el horario

de consulta con el de trabajo se prescriba dicha consulta por el

facultativo de medicina general, debiendo presentar el trabajador

/a al empresario el volante facultativo, justificando la referida pres-

cripción médica. En los demás casos hasta el límite de 16 horas

al año.

2. Los trabajadores/as por lactancia de un hijo menor de un

año, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que po-

drán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá

sustituir este derecho por una reducción de jornada en una hora

con esta misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido por el

padre o la madre, en caso de que ambos trabajen, y siempre que

demuestren que no es utilizado por el/la otro/a al mismo tiempo.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de

parto múltiple.

3. En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por

cualquier caso, deban permanecer hospitalizados a continuación

del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse dos

horas del trabajo. Asimismo tendrán derecho a reducir su jornada

de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución pro-

porcional de salario.

4. Quienes por razón de guarda legal tengan a su cuidado un

menor de seis años o un minusválido físico, psíquico o sensorial,

que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una

reducción de jornada, con la disminución proporcional de su sala-

rio, de entre un tercio y la mitad de la duración de aquella.

Tendrán este mismo derecho quienes deban cuidar a un fami-

liar hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, que

por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse

por si mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

Si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen es-

te derecho por el mismo causante, la empresa podrá limitar su

ejercicio simultáneo por razones justificadas en el funcionamiento

de esta empresa.

5. En los casos previstos en los puntos 3 y 4 de este artículo, el
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trabajador deberá preavisar con quince días de antelación a la fe-

cha de su reincorporación a su jornada ordinaria.

6. El permiso por parto tendrá una duración completa de veinte

semanas ininterrumpidas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto

de discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en

los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción

de la trabajadora siempre que seis semanas sean inmediatamen-

te posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el

otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de

la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas in-

mediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la ma-

dre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al

iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por

que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininte-

rrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien de for-

ma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor

podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente

cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación

de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapaci-

dad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso,

la suma de los mismos no podrá exceder las semanas que co-

rrespondan en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo

parcial, cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los

términos que reglamentariamente se determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por

cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a

continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días

como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de

trece semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los

cursos de formación que convoque la Administración.

7. El permiso por adopción, por guarda con fines de adopción,

o acogimiento: “El permiso por adopción, por guarda con fines de

adopción, o acogimiento tanto temporal como permanente tendrá

una duración de veinte semanas ininterrumpidas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto

de discapacidad del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a

partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento

múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección de la persona traba-

jadora, a partir de la decisión administrativa de guarda con fines

de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial por

la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mis-

mo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de es-

te permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se

distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de

forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos ininterrumpi-

dos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso,

la suma de los mismos no podrá exceder de las semanas que co-

rrespondan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de dis-

capacidad del menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo

parcial, cuando las necesidades de servicio lo permitan, y en los

términos que reglamentariamente se determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenito-

res al país de origen del adoptado, en los casos de adopción o

acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un per-

miso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este

periodo exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto

en el párrafo anterior y para el supuesto contemplado en dicho

párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de adopción o

acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse

hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se

constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de

acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los

cursos de formación que convoque la Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o

acogimiento, tanto temporal como permanente, previstos en este

artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en

las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen,

debiendo tener el acogimiento temporal una duración no inferior a

un año.

8. Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer

grado, tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cin-

cuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido,

por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de

un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo he-

cho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá

prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo

máximo de un mes”.

9. Se podrá establecer a las trabajadoras en estado de gesta-

ción, un permiso retribuido, a partir del día primero de la semana

37 de embarazo, hasta la fecha de parto. En el supuesto de la

gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de

las semana 35 de embarazo, hasta la fecha del parto.

10. Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer

trabajadora: las faltas de asistencia de las mujeres víctimas de

violencia de género, totales o parciales, tendrán la consideración

de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo

determinen los servicios sociales de atención o de salud según

proceda.

Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mu-

jer, para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia

social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con

disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del

tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la apli-

cación del horario flexible o de otras formas de ordenación del

tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para

estos supuestos establezca la Administración Pública competen-

te en casa caso”.

11. Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u

otra enfermedad grave: la persona trabajadora tendrá derecho,

siempre que ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fi-

nes de adopción o acogedores de carácter permanente trabajen,

a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de

la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con

cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga pres-

tando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y

tratamiento continuado, del hijo menor de edad afectado por cán-

cer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier

otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de

larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, con-

tinuo y permanente acreditado por el informe del servicio público

de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autó-

noma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspon-
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diente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guarda-

dores con fines de adopción o acogedores de carácter permanen-

te, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias ne-

cesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, pue-

dan tener la condición de beneficiarios de la prestación estableci-

da para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les sea

de aplicación, la persona trabajadora tendrá derecho a la percep-

ción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la

reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro progeni-

tor, adoptante o guardador con fines de adopción o acogedor de

carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de

jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras

en virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación es-

tablecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que

le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a

la reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribu-

ciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el

mismo órgano o entidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultá-

neo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servi-

cio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supues-

tos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en

jornadas completas”.

12. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asis-

tencia social integral, las personas trabajadoras que hayan sufri-

do daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad

terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectivi-

dad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten

la condición de empleados públicos y de víctimas del terrorismo

de acuerdo con la legislación vigente, así como los empleados

públicos amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley

29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección

Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del

Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán dere-

cho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de

la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través

de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o

de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean

aplicables, en los términos que establezca la Administración com-

petente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en

tanto que resulten necesarias para la protección y asistencia so-

cial integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón

de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la

amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previs-

tos reglamentariamente”.

13. El personal dispondrá de una bolsa de horas de libre dispo-

sición acumulables entre sí, de hasta un 5% de la jornada anual y

recuperables en un período máximo de 3 meses. Esta bolsa de

horas irá dirigida, de forma justificada, al cuidado, atención y en-

fermedad de personas mayores, personas discapacitadas, hijos e

hijas, y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o

afinidad, así como para otras necesidades relacionadas con la

conciliación de la vida personal, familiar y laboral debidamente

justificadas. El ejercicio de este derecho tendrá que ser compati-

ble con el normal desarrollo de los servicios públicos.

14. El personal en quien concurra el cuidado, atención y enfer-

medad de personas mayores, personas discapacitadas, hijos e hi-

jas, y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-

nidad, así como para otras necesidades relacionadas con la con-

ciliación de la vida personal, familiar y laboral debidamente justifi-

cadas, y en tanto se mantengan las mismas, podrá solicitar reali-

zar su jornada de trabajo de forma continuada u otras adaptacio-

nes del modo de cumplir dicha jornada. Esta medida esta sujeta a

las necesidades del servicio, se tendrá en cuenta para la ordena-

ción de turnos de trabajo y vacaciones, y se ajustará al horario de

apertura del centro de trabajo.

Permite las siguientes adaptaciones de la forma de realizar la

jornada de trabajo semanal, siempre dentro del horario de apertu-

ra del centro:

• Realizar el suplemento de jornada en horario de mañana.

• Acumular la jornada semanal en menos de 5 días, con la posi-

bilidad de realizar la jornada del día o días no trabajados tanto en

horario de mañana como de tarde.

La jornada continuada se concederá a petición de la persona

interesada, debidamente justificada.

15. Tras la finalización de un tratamiento de radioterapia o qui-

mioterapia o de otros tratamientos de especial gravedad debida-

mente justificados, y para contribuir a su plena recuperación en

estos procesos de especial dificultad, el personal afectado podrá

solicitar una reducción de jornada de trabajo para incorporarse a

su puesto de trabajo de forma progresiva durante el primer mes

tras su reincorporación como consecuencia del alta médica, perci-

biendo el total de sus retribuciones.

Esta reducción de jornada será de un mínimo del 50% las dos

primeras semanas, de un 20% la tercera semana, y de un 10%

hasta el final de la duración de la misma.

La personal que pida esta reducción de jornada podrá solicitar

una adaptación del horario en deba cumplir la parte de la jornada

que le corresponda, así como la concentración de la misma en

menos de 5 días semanales.

16. El personal tendrá derecho al disfrute de días adicionales

de permiso, con el límite de dos días adicionales de permiso por

asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose

en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo”.

Se trata de una medida que no es de aplicación directa, requie-

re previa negociación e informe preceptivo de la Secretaria Gene-

ral para la Administración Pública, que en esta materia sigue el

criterio de valorar el coste que la aplicación de la medida conlle-

va para cada entidad, teniendo en cuenta la actividad que realiza

o servicio que presta.

En el artículo 32. Formación Profesional

1. El Consorcio Escuela de Joyería de Córdoba, consciente de

la importancia de la Formación Profesional, máxime cuando la ac-

tividad de la empresa no es otra que la formación y cualificación

de profesionales que el mercado de trabajo demanda, elaborará,

cada año, un plan de formación para sus empleados acorde a las

necesidades del Consorcio Escuela de Joyería de Córdoba y a la

demanda de formación profesional de excelencia para sus em-

pleados/as.

El trabajador/a tendrá derecho a la asistencia a las clases sin

menoscabo de su retribución, en el supuesto de que este coinci-

da con su jornada laboral.

2. Asimismo, el Consorcio reconoce el derecho de los trabaja-

dores al disfrute de los permisos retribuidos necesarios para con-

currir a exámenes finales y/o eliminatorios de materias para la ob-

tención de un título académico o profesional oficial, durante los

días de su celebración.

3. La empresa reconoce el derecho de los trabajadores a esco-

ger turno cuando se curse con regularidad estudios para la obten-

ción de un título académico o profesional. Esta elección deberá

respetar el prioritario derecho de la mujer embarazada en caso de

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 20 de Noviembre de 2020 Nº 223  p.5363

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



riesgo por embarazo y no deberá ser utilizado fraudulentamente.

Para ello, la dirección podrá exigir al final del año académico o del

mencionado curso, partes de asistencia a dichos cursos u otras

pruebas que demuestren el aprovechamiento real del mismo.

Miguel Ángel Terrero Prada, Director Gerente. Mayte Periáñez

Vega, Jefa del Servicio de Personal. Alberto Márquez Rodríguez,

UGT. Alejandro Rodríguez Hornos, UGT. Beatriz Ramos Pérez,

CC.OO. Raúl Jesús Montilla Domínguez, CC.OO. Javier L. Urba-

no Lima, UTEDEF. Julio Medina Castillo, UTEDEF. Regla María

Jiménez Ruiz, UITA. Antonio Alex Benzal, UITA.

Núm. 3.664/2020

Convenio o Acuerdo: Consorcio Escuela de la Madera

Expediente: 14/01/0099/2020

Fecha: 10/11/2020

Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario: Caridad del Águila Galiano Gonzalez

Código 14001902012000

Visto el Acuerdo de fecha 27 de octubre de 2020 de la Comi-

sión Negociadora de la Agencia Servicio Andaluz de Empleo,

constituida para la aplicación al personal laboral propio provenien-

te de la Escuela de Formación de Madera de Encinas Reales,

Córdoba, de las medidas contempladas en el Acuerdo de 17 de

Julio de 2018, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,

modificando por tanto el Convenio Colectivo de referencia, y de

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y en el Real

Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de

convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Labo-

ral, sobre la base de las competencias atribuidas en el Real De-

creto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funcio-

nes y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de An-

dalucía en materia de trabajo, el Decreto 342/2012, de 31 de julio,

por el que se regula la organización territorial provincial de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía modificado por el Decreto

26/2020 de 24 de febrero y la Disposición final sexta del Decreto

114/2020, de 8 de septiembre, el Decreto del Presidente 3/2020,

de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructura-

ción de Consejerías, el Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el

que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo,

Formación y Trabajo Autónomo, modificado por el Decreto

115/2020, de 8 de septiembre,

ACUERDA

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y

Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 11 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo,

Economía, Conocimiento, Empresas y Univ., Angel Herrador Lei-

va.

Acta de 27 de octubre 2020 de la reunión celebrada por la Co-

misión Paritaria Negociadora de la Agencia Servicio Andaluz de

Empleo constituida para la aplicación al Personal de la Escuela

de Formación de Madera de Encinas Reales (Córdoba), de las

medidas contempladas en el acuerdo del Consejo de Gobierno de

17 de julio de 2018.

ASISTENTES

Agencia Servicio Andaluz de Empleo

Miguel Ángel Terrero Prada, Director Gerente

Mayte Periáñez Vega, Jefa del Servicio de Personal

Unión General de Trabajadores de Andalucía

Alberto Márquez Rodríguez

Alejandro Rodríguez Hornos

Confederación Sindical Comisiones Obreras de Andalucía

Beatriz Ramos Pérez

Raúl Jesús Montilla Domínguez

Unión de Trabajadores por el Empleo, el Desarrollo y la

Formación

Javier L. Urbano Lima

Julio Medina Castillo

Unión de Trabajadores Independientes de Andalucía

Regla María Jiménez Ruíz

Antonio Alex Benzal

En la ciudad de Sevilla, a 27 de octubre de 2020, en la sala de

la planta baja del edificio de los servicios centrales de la Agencia

SAE, sito en la Avenida Leonardo da Vinci, 19 B, Sevilla, siendo

las 12.00 horas, se reúnen las personas al margen referenciadas

para constituir la Comisión Paritaria Negociadora exclusivamente

para la aplicación al personal laboral propio de la Agencia SAE

proveniente de la Escuela de Formación de Madera de Encinas

Reales (Córdoba), de las medidas contempladas en el Acuerdo

de 17 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno.

Tras recibir el 1 de octubre de 2020 el informe favorable con-

junto de la Secretaría General de Regeneración, Racionalización

y Transparencia y la Secretaría General para la Administración

Pública de la solicitud remitida por la Agencia SAE, se acuerda la

firma de las modificaciones al Convenio Colectivo del personal la-

boral propio proveniente de la Escuela de Formación de Madera

de Encinas Reales, Córdoba, para la aplicación del Acuerdo de

13 de julio de 2018, quedando así el texto integro de los mismos:

En el artículo 28. Vacaciones

1. Todo el personal disfrutará preferentemente, sus vacaciones

anuales durante el mes de agosto, salvo pacto en contrario entre

la dirección de la empresa y los representantes de los/as trabaja-

dores/as.

2. El régimen de vacaciones anuales retribuidas de todo el per-

sonal será de 30 días naturales, los días restantes dentro del

cómputo de las 1.575 horas se distribuirán con prioridad en Se-

mana Santa y Navidad.

A todos los efectos, se consideraran no laborables el 24 y 31

de diciembre, siempre que no coincidan en días sábado y domin-

go.

3. El calendario de vacaciones será confeccionado entre la em-

presa y el representante de los trabajadores antes del 30 de ma-

yo de cada año.

4. A los trabajadores que no lleven en la empresa el tiempo ne-

cesario para el disfrute pleno de este derecho les corresponderá

la parte proporcional al tiempo realmente trabajado.

5. El personal tendrá derecho al disfrute de los siguientes días

adicionales de vacaciones anuales, hasta un máximo de cuatro

días adicionales de vacaciones en función del tiempo de servi-

cios prestados:

• Quince años de servicio: 23 días hábiles.

• Veinte años de servicio: 24 días hábiles.

• Veinticinco años de servicio: 25 días hábiles.

• Treinta o más años: 26 días hábiles”.

En el artículo 29. Permisos, licencias y reducciones de jor-

nada
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1. Todos los empleados/as tienen derecho a permisos retribui-

dos en los casos que a continuación se especifican. Estos han de

ser solicitados con carácter previo y debidamente justificados tras

su disfrute, salvo casos excepcionales debidamente acreditados.

a) Por matrimonio: 15 días naturales a contar desde el siguien-

te a la celebración del evento.

b) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o

adopción de un hijo, a disfrutar por el padre o el otro progenitor,

tendrá una duración de 5 semanas, dentro del período compren-

dido entre la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o

judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se

constituya la adopción.

El Acuerdo 13 de julio de 2018, a través de un permiso adicio-

nal, amplía este tiempo de descanso hasta un máximo de 20 se-

manas, con la finalidad de fomentar la corresponsabilidad para al-

canzar la igualdad real entre mujeres y hombres crea un permiso

adicional de paternidad. Una vez agotado el permiso de paterni-

dad por el nacimiento, guarda con fines de adopción o acogimien-

to, o adopción de un hijo o hija, el personal dispondrá de un per-

miso adicional retribuido con una duración que, sumada a la del

permiso de paternidad regulado en la legislación estatal básica,

alcance un período de descanso total de veinte semanas, o de las

que corresponda en caso de discapacidad del hijo o hija y por ca-

da hijo o hija a partir del segundo caso de parto, adopción o aco-

gimiento múltiples.

Este permiso es intransferible al otro progenitor, y podrá disfru-

tarse de forma ininterrumpida o bien de modo fraccionado, en es-

te último caso, dentro de los doce meses siguientes al nacimien-

to, adopción o acogimiento.

El permiso adicional es independiente del disfrute compartido

del permiso por parto, adopción, guarda con fines de adopción o

acogimiento.

El reconocimiento del permiso adicional por paternidad conlle-

va costes económicos, dado que, a causa de su duración, serán

necesarias sustituciones. Por ello, para adecuar su implantación a

la suficiencia financiera necesaria, se llevará a cabo de acuerdo

con el siguiente calendario:

Año 2018: 5 semanas más (total 10 semanas).

Año 2019: 5 semanas más (total 15 semanas).

Año 2020: 5 semanas más (total 20 semanas)”.

c) Por matrimonio de hijos, padres, hermanos y nietos: un día,

el de la celebración.

d) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un fami-

liar dentro del 1° grado de consanguinidad o afinidad: 3 días hábi-

les, cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y 5 días

hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate de fallecimiento, accidente o enfermedad gra-

ve de un familiar dentro del 2º grado de consanguinidad o afini-

dad: 2 días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma lo-

calidad, y 4 días hábiles cuando sea en distinta localidad”.

e) Por traslado de domicilio habitual: 1 día si se produce dentro

de la localidad, 2 días si incluye desplazamiento de localidad, pe-

ro dentro de la misma provincia, y 4 días si se produjera en distin-

ta localidad perteneciente a distinta provincia.

f) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un de-

ber inexcusable de carácter público y personal, en los términos

que recoge el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

g) Para realizar funciones sindicales o de representación en los

términos establecidos legalmente o en este convenio.

h) El tiempo indispensable para la realización de exámenes

prenatales y técnicas de preparación al parto, cuando éstos de-

ban realizarse dentro de la jornada de trabajo y, en los casos de

adopción o acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la

asistencia a las preceptivas sesiones de información y prepara-

ción y para la realización de los preceptivos informes psicológi-

cos y sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban

realizarse dentro de la jornada de trabajo”.

i) Por el tiempo necesario en casos de consulta médica de es-

pecialista en la Seguridad Social, cuando coincidiendo el horario

de consulta con el de trabajo se prescriba dicha consulta por el

facultativo de medicina general, debiendo presentar el trabajador

/a al empresario el volante facultativo, justificando la referida pres-

cripción médica. En los demás casos hasta el límite de 16 horas

al año.

2. Los trabajadores/as por lactancia de un hijo menor de un

año, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que po-

drán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá

sustituir este derecho por una reducción de jornada en una hora

con esta misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido por el

padre o la madre, en caso de que ambos trabajen, y siempre que

demuestren que no es utilizado por el/la otro/a al mismo tiempo.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de

parto múltiple.

3. En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por

cualquier caso, deban permanecer hospitalizados a continuación

del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse dos

horas del trabajo. Asimismo tendrán derecho a reducir su jornada

de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución pro-

porcional de salario.

4. Quienes por razón de guarda legal tengan a su cuidado un

menor de seis años o un minusválido físico, psíquico o sensorial,

que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una

reducción de jornada, con la disminución proporcional de su sala-

rio, de entre un tercio y la mitad de la duración de aquella.

Tendrán este mismo derecho quienes deban cuidar a un fami-

liar hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, que

por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse

por si mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

Si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen es-

te derecho por el mismo causante, la empresa podrá limitar su

ejercicio simultáneo por razones justificadas en el funcionamiento

de esta empresa.

5. En los casos previstos en los puntos 3 y 4 de este artículo, el

trabajador deberá preavisar con quince días de antelación a la fe-

cha de su reincorporación a su jornada ordinaria.

6. El permiso por parto tendrá una duración completa de veinte

semanas ininterrumpidas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto

de discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en

los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción

de la trabajadora siempre que seis semanas sean inmediatamen-

te posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el

otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de

la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas in-

mediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la ma-

dre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al

iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por

que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininte-

rrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien de for-

ma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor

podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente

cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación

de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapaci-
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dad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso,

la suma de los mismos no podrá exceder las semanas que co-

rrespondan en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo

parcial, cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los

términos que reglamentariamente se determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por

cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a

continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días

como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de

trece semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los

cursos de formación que convoque la Administración.

7. El permiso por adopción, por guarda con fines de adopción,

o acogimiento: “El permiso por adopción, por guarda con fines de

adopción, o acogimiento tanto temporal como permanente tendrá

una duración de veinte semanas ininterrumpidas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto

de discapacidad del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a

partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento

múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección de la persona traba-

jadora, a partir de la decisión administrativa de guarda con fines

de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial por

la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mis-

mo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de es-

te permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se

distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de

forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos ininterrumpi-

dos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso,

la suma de los mismos no podrá exceder de las semanas que co-

rrespondan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de dis-

capacidad del menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo

parcial, cuando las necesidades de servicio lo permitan, y en los

términos que reglamentariamente se determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenito-

res al país de origen del adoptado, en los casos de adopción o

acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un per-

miso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este

periodo exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto

en el párrafo anterior y para el supuesto contemplado en dicho

párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de adopción o

acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse

hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se

constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de

acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los

cursos de formación que convoque la Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o

acogimiento, tanto temporal como permanente, previstos en este

artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en

las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen,

debiendo tener el acogimiento temporal una duración no inferior a

un año.

8. Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer

grado, tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cin-

cuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido,

por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de

un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo he-

cho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá

prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo

máximo de un mes”.

9. Se podrá establecer a las trabajadoras en estado de gesta-

ción, un permiso retribuido, a partir del día primero de la semana

37 de embarazo, hasta la fecha de parto. En el supuesto de la

gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de

las semana 35 de embarazo, hasta la fecha del parto.

10. Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer

trabajadora: las faltas de asistencia de las mujeres víctimas de

violencia de género, totales o parciales, tendrán la consideración

de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo

determinen los servicios sociales de atención o de salud según

proceda.

Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mu-

jer, para hacer efectiva su protección o su derecho de asistencia

social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con

disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del

tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la apli-

cación del horario flexible o de otras formas de ordenación del

tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para

estos supuestos establezca la Administración Pública competen-

te en casa caso”.

11. Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u

otra enfermedad grave: la persona trabajadora tendrá derecho,

siempre que ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fi-

nes de adopción o acogedores de carácter permanente trabajen,

a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de

la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con

cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga pres-

tando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y

tratamiento continuado, del hijo menor de edad afectado por cán-

cer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier

otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de

larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, con-

tinuo y permanente acreditado por el informe del servicio público

de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autó-

noma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspon-

diente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guarda-

dores con fines de adopción o acogedores de carácter permanen-

te, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias ne-

cesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, pue-

dan tener la condición de beneficiarios de la prestación estableci-

da para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que les sea

de aplicación, la persona trabajadora tendrá derecho a la percep-

ción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la

reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro progeni-

tor, adoptante o guardador con fines de adopción o acogedor de

carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de

jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras

en virtud de este permiso o como beneficiario de la prestación es-

tablecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que

le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a

la reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribu-

ciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el

mismo órgano o entidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultá-

neo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servi-
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cio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supues-

tos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en

jornadas completas”.

12. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asis-

tencia social integral, las personas trabajadoras que hayan sufri-

do daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad

terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectivi-

dad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten

la condición de empleados públicos y de víctimas del terrorismo

de acuerdo con la legislación vigente, así como los empleados

públicos amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley

29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección

Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del

Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán dere-

cho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de

la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través

de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o

de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean

aplicables, en los términos que establezca la Administración com-

petente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en

tanto que resulten necesarias para la protección y asistencia so-

cial integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón

de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la

amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previs-

tos reglamentariamente”.

13. El personal dispondrá de una bolsa de horas de libre dispo-

sición acumulables entre sí, de hasta un 5% de la jornada anual y

recuperables en un período máximo de 3 meses. Esta bolsa de

horas irá dirigida, de forma justificada, al cuidado, atención y en-

fermedad de personas mayores, personas discapacitadas, hijos e

hijas, y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o

afinidad, así como para otras necesidades relacionadas con la

conciliación de la vida personal, familiar y laboral debidamente

justificadas. El ejercicio de este derecho tendrá que ser compati-

ble con el normal desarrollo de los servicios públicos.

14. El personal en quien concurra el cuidado, atención y enfer-

medad de personas mayores, personas discapacitadas, hijos e hi-

jas, y familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-

nidad, así como para otras necesidades relacionadas con la con-

ciliación de la vida personal, familiar y laboral debidamente justifi-

cadas, y en tanto se mantengan las mismas, podrá solicitar reali-

zar su jornada de trabajo de forma continuada u otras adaptacio-

nes del modo de cumplir dicha jornada. Esta medida esta sujeta a

las necesidades del servicio, se tendrá en cuenta para la ordena-

ción de turnos de trabajo y vacaciones, y se ajustará al horario de

apertura del centro de trabajo.

Permite las siguientes adaptaciones de la forma de realizar la

jornada de trabajo semanal, siempre dentro del horario de apertu-

ra del centro:

• Realizar el suplemento de jornada en horario de mañana.

• Acumular la jornada semanal en menos de 5 días, con la posi-

bilidad de realizar la jornada del día o días no trabajados tanto en

horario de mañana como de tarde.

La jornada continuada se concederá a petición de la persona

interesada, debidamente justificada.

15. Tras la finalización de un tratamiento de radioterapia o qui-

mioterapia o de otros tratamientos de especial gravedad debida-

mente justificados, y para contribuir a su plena recuperación en

estos procesos de especial dificultad, el personal afectado podrá

solicitar una reducción de jornada de trabajo para incorporarse a

su puesto de trabajo de forma progresiva durante el primer mes

tras su reincorporación como consecuencia del alta médica, perci-

biendo el total de sus retribuciones.

Esta reducción de jornada será de un mínimo del 50% las dos

primeras semanas, de un 20% la tercera semana, y de un 10%

hasta el final de la duración de la misma.

La personal que pida esta reducción de jornada podrá solicitar

una adaptación del horario en deba cumplir la parte de la jornada

que le corresponda, así como la concentración de la misma en

menos de 5 días semanales.

16. El personal tendrá derecho al disfrute de días adicionales

de permiso, con el límite de dos días adicionales de permiso por

asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose

en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo”.

Se trata de una medida que no es de aplicación directa, requie-

re previa negociación e informe preceptivo de la Secretaria Gene-

ral para la Administración Pública, que en esta materia sigue el

criterio de valorar el coste que la aplicación de la medida conlle-

va para cada entidad, teniendo en cuenta la actividad que realiza

o servicio que presta.

En el artículo 31. Formación Profesional

1. El Consorcio Escuela de la Madera, consciente de la impor-

tancia de la Formación Profesional, máxime cuando la actividad

de la empresa no es otra que la formación y cualificación de pro-

fesionales que el mercado de trabajo demanda, elaborará, cada

año, un plan de formación para sus empleados acorde a las nece-

sidades del Consorcio Escuela de la Madera y a la demanda de

formación profesional de excelencia para sus empleados/as.

El trabajador/a tendrá derecho a la asistencia a las clases sin

menoscabo de su retribución, en el supuesto de que este coinci-

da con su jornada laboral.

2. Asimismo, el Consorcio reconoce el derecho de los trabaja-

dores al disfrute de los permisos retribuidos necesarios para con-

currir a exámenes finales y/o eliminatorios de materias para la ob-

tención de un título académico o profesional oficial, durante los

días de su celebración.

3. La empresa reconoce el derecho de los trabajadores a esco-

ger turno cuando se curse con regularidad estudios para la obten-

ción de un título académico o profesional. Esta elección deberá

respetar el prioritario derecho de la mujer embarazada en caso de

riesgo por embarazo y no deberá ser utilizado fraudulentamente.

Para ello, la dirección podrá exigir al final del año académico o del

mencionado curso, partes de asistencia a dichos cursos u otras

pruebas que demuestren el aprovechamiento real del mismo.

Miguel Ángel Terrero Prada, Director Gerente. Mayte Periáñez

Vega, Jefa del Servicio de Personal. Alberto Márquez Rodríguez,

UGT. Alejandro Rodríguez Hornos, UGT. Beatriz Ramos Pérez,

CC.OO. Raúl Jesús Montilla Domínguez, CC.OO. Javier L. Urba-

no Lima, UTEDEF. Julio Medina Castillo, UTEDEF. Regla María

Jiménez Ruiz, UITA. Antonio Alex Benzal, UITA.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 3.590/2020

 Anuncio de apertura de información pública

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria el día 29 de

octubre de 2020, acuerda la admisión a trámite del Proyecto de

Actuación para la construcción de una vivienda ligada a una ex-

plotación agrícola en un terreno propiedad del solicitante, Eufe-
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mio Vicente Ávila Cano, situada en Paraje “El Coto”, poligono 24,

parcelas 10, 11 y 14 y poligono 25, parcela 22.

El mismo, se somete a información pública por el plazo de vein-

te días, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-

sente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento [http://alcaracejos.sedelectronica.es].

Alcaracejos, 9 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamen-

te: El Alcalde, José Luis Cabrera Romero.

Núm. 3.689/2020

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la

modificación de la Ordenanza reguladora de la Prestación Com-

pensatoria por el Uso y Aprovechamiento Excepcional del Suelo

No Urbanizable de Alcaracejos, cuyo texto íntegro se hace públi-

co en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Que en sesión ordinaria del Pleno de fecha 30/04/2020, con la

asistencia de los miembros presentes que son siete de los nueve

que lo integran, entre otros se adoptó el Acuerdo del tenor literal

siguiente:

Primero. Aprobar la  Modificación de la Ordenanza reguladora

de la Prestación Compensatoria por el Uso y Aprovechamiento

Excepcional del Suelo No Urbanizable de Alcaracejos, con la re-

dacción que a continuación se recoge:

Articulo 6. Cuantía

Con carácter general, la cuantía de la prestación compensato-

ria será la resultante de aplicar el tipo aquí establecido al importe

total de la inversión a realizar para su implantación efectiva, ex-

cluida la correspondiente a maquinaria y equipos.

2. El tipo de la prestación compensatoria es el siguiente:

a. 0,10% en los Proyectos de Actuación consistentes en im-

plantación de explotaciones agroganaderas, industria agroalimen-

taria, y actuación de turismo rural.

b. 2 % en el resto de Proyectos de Actuación.

Segundo. Dar al expediente la tramitación y publicidad precepti-

va, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de

este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por pla-

zo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados po-

drán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportu-

nas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento [http://alcaracejos.sedelectroni-

ca.es].

Tercero. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen

reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado,

que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuarto. Facultar a Alcalde-Presidente para suscribir los docu-

mentos relacionados con este asunto.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía, con sede en Granada.

Alcaracejos a 13 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde-Presidente, José Luis Cabrera Romero.

Núm. 3.690/2020

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la

modificación de Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la

utilización de casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones de-

portivas y otros servicio análogos, cuyo texto íntegro se hace pú-

blico en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Que en la sesión celebrada el 17 de julio de 2020 se adoptó el

siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal regu-

ladora de la Tasa por la Utilización de Casas de Baño, Duchas,

Piscinas, Instalaciones Deportivas y Otros Servicios Análogos

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de este tributo:

h) El uso instalaciones Centro Termal circuitos y tratamientos,

así como la prestación de los servicios de que están dotadas las

instalaciones.

Watsu. Terapia en agua.

Artículo 6. Cuota tributaria

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Watsu. Terapia en agua: 40,00 €.

Segundo. Dar al expediente la tramitación y publicidad precepti-

va, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de

este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por pla-

zo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados po-

drán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportu-

nas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento [http://alcaracejos.sedelectroni-

ca.es].

Tercero. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen

reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado,

que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuarto. Facultar a Alcalde-Presidente para suscribir los docu-

mentos relacionados con este asunto y firmar contrato de servi-

cios con el técnico responsable de Watsu.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia.

Alcaracejos a 13 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde-Presidente, José Luis Cabrera Romero.
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Núm. 3.691/2020

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la

modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la

utilización de casas de baño, duchas, piscinas, instalaciones de-

portivas y otros servicios análogos, cuyo texto íntegro se hace pú-

blico en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Que en la sesión celebrada el 18 de septiembre de 2020 se

adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal regu-

ladora de la Tasa por la Utilización de Casas de Baño, Duchas,

Piscinas, Instalaciones Deportivas y Otros Servicios Análogos

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de este tributo:

h) El uso instalaciones Centro Termal circuitos y tratamientos,

así como la prestación de los servicios de que están dotadas las

instalaciones.

Tratamiento para el dolor de articulaciones: manos, rodillas y

otros y Tratamiento oxigenante

Artículo 6. Cuota tributaria

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Tratamiento articulaciones: 15,00 €.

Tratamiento oxigenante: 40,00 €.

Segundo. Dar al expediente la tramitación y publicidad precepti-

va, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de

este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por pla-

zo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados po-

drán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportu-

nas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento [http://alcaracejos.sedelectroni-

ca.es].

Tercero. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen

reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado,

que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuarto. Notificar el acuerdo a los profesionales del Centro Ter-

mal.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

podrá interponer por los interesados recurso contencioso-admi-

nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-

guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia.

Alcaracejos, 13 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, José Luis Cabrera Romero.

Núm. 3.694/2020

Anuncio de aprobación modificación de la ordenanza fiscal re-

guladora de la tasa por utilización de las instalaciones deportivas

municipales

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada

el día 30 de octubre de 2020, acordó la modificación de la Orde-

nanza fiscal reguladora de la tasa por utilización de las Instalacio-

nes Deportivas Municipales, pista de padel y campo de fútbol.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

somete el expediente a información pública por el plazo de trein-

ta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-

sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-

nes que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento [http://alcaracejos.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Alcaracejos, 13 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, José Luis Cabrera Romero.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 3.577/2020

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de

2020 se aprobó inicialmente el Plan Especial de Reforma Interior

“Duque de Ahumada”, expediente GEX nº 13567/2020, promovi-

do por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía. Se

somete dicho instrumento de planeamiento urbanístico a informa-

ción pública por el plazo de un mes (1 mes), contado a partir del

día siguiente a la publicación de este anuncio, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 32 y 39.1.a) de la Ley 7/2002, de 17 de

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía -LOUA-.

Durante dicho período se podrán formular las alegaciones y su-

gerencias, informes y documentos complementarios de cualquier

tipo que se estimen pertinentes, encontrándose el expediente de

manifiesto en las oficinas del Negociado de Urbanismo de este

Ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a vier-

nes, de 9:00 a 14:00 horas.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de

la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía -LOUA-, se suspende el otorgamiento de toda clase de

aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas en todo el

ámbito del Plan Especial de Reforma Interior.

Baena a 5 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa, Cristina Piernagorda Albañil.

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 3.603/2020

Don Gabriel González Barco; Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 3 de septiembre de 2020, aprobó con inicialmente el Regla-

mento de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil

del Ayuntamiento Encinas Reales.

El expediente ha estado expuesto al público, mediante Edicto,

en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en Boletín Ofi-

cial de la Provincia núm. 183, de fecha 23 de septiembre de 2020,

durante treinta (30) días hábiles, y no habiéndose presentado re-
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clamación o sugerencia alguna el referido acuerdo queda eleva-

do a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local. Contra el mismo podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo, en la forma y plazos que establecen

las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

 REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE

PROTECCIÓN CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE

ENCINAS REALES

ÍNDICE

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
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Artículo 10. Actuación en el ámbito de la prevención.

CAPÍTULO III. EL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL
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Disposición Final. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

La Constitución Española en el artículo 30.4 establece median-

te Ley que podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los

casos de grave catástrofe o calamidad pública.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artí-

culo 66, la atribución de la Comunidad Autónoma sobre la compe-

tencia exclusiva en materia de Protección Civil, que incluye, en to-

do caso, la regulación, planificación y ejecución de medidas relati-

vas a las Emergencias y Seguridad Civil, así como la dirección y

coordinación de los Servicios de Protección Civil que incluye los

servicios de prevención y extinción de incendios respetando las

competencias del Estado en materia de seguridad. En su artículo

61.2 establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la ac-

tividad y la regulación y la promoción de las actuaciones destina-

das a la solidaridad y a la acción voluntaria que se ejecuten indivi-

dualmente a través de las instituciones públicas o privadas.

La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalu-

cía, establece en su artículo 9 las competencias municipales, con-

cretándose en el punto 14, “h) la competencia sobre la creación,

mantenimiento y dirección de la estructura municipal de protec-

ción civil”.

El artículo 60.1 atribuye a nuestra Comunidad Autónoma la

competencia exclusiva en materia de régimen local, sin perjuicio

de las competencias que reconoce al Estado el artículo 149.118ª

de la Constitución Española.

La Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado, dictada por

el Estado, establece en su disposición adicional primera que la

realización de actividades de voluntariado en el ámbito de la pro-

tección civil se regulará por su normativa específica, aplicándose

dicha Ley con carácter supletorio.

Asimismo, en Andalucía, la Ley 7/2001, de 12 de julio, del vo-

luntariado, que tiene por objeto establecer el régimen jurídico de

la acción voluntaria organizada, por la que se desarrolla ciudada-

nía a través de entidades sin ánimo de lucro, regulando los dere-

chos y obligaciones que surgen de la relación de las personas vo-

luntarias y las entidades, así como su colaboración con las Admi-

nistraciones Públicas en las conformaciones de políticas públicas,

establece en su disposición adicional primera que la acción volun-

taria en materia de gestión de emergencias y protección civil, a

efectos de organización, funcionamiento y régimen jurídico, se re-

girá por su normativa específica, así como las disposiciones de la

citada Ley en lo que resulte de aplicación, desarrollada por el De-

creto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Regla-

mento General de las Agrupaciones de Voluntario de Protección

Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por su parte, en el ámbito de Protección Civil, se ha aprobado

la Ley 17/2015, 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Ci-

vil, que ha venido a reforzar los mecanismos que potencien y me-

joren el funcionamiento del sistema nacional de protección de los

ciudadanos ante emergencias y catástrofes.

Asimismo, tanto en los números 3 y 4 del artículo 30 de la

Constitución Española, como en el artículo 14 de la Ley sobre

protección civil, se determina el deber y el derecho de los ciuda-

danos a participar activamente en las labores aludidas anterior-

mente.

Para articular las oportunidades de colaboración de los ciuda-

danos, individualmente considerados, con la protección de Enci-

nas Reales, el Ayuntamiento-Pleno de Encinas Reales aprobó, en

sesión ordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2010, el Regla-

mento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil, en vir-

tud del cual el Ayuntamiento realiza las actuaciones encamina-
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das a mejorar y potenciar la intervención coordinada de los Servi-

cios Municipales dedicados de modo ordinario y permanente al

cumplimiento de fines coincidentes con las necesidades deriva-

das de las situaciones de emergencias en los casos de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Este Reglamento requiere su adaptación a la legislación vigen-

te y especialmente al decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el

que se aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones de

Voluntario de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía, por lo que resulta conveniente modificarlo, reglamentan-

do la organización y el funcionamiento de una Agrupación de Vo-

luntarios de Protección Civil en este municipio conforme a la le-

gislación vigente, que, integrada en el esquema organizativo de la

planificación y gestión de emergencias de este Ayuntamiento,

pueda realizar las tareas de de prevención de riesgos e interven-

ción en la protección y socorro en los casos de emergencias que

pudiera producirse.

En cumplimiento del principio de eficacia de la Ley 39/2015 de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, se ha verificado:

1. La presente iniciativa reglamentaria es un Reglamento y co-

rresponde a los órganos de gobierno locales, de acuerdo con lo

previsto en la Constitución, los Estatutos de Autonomía y la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

La presente iniciativa reglamentaria no vulnera la Constitución

o las leyes, ni regula aquellas materias que la Constitución o los

Estatutos de Autonomía reconocen de la competencia de las Cor-

tes Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunida-

des Autónomas. Tampoco vulnera los preceptos de otra de rango

superior.

2. La presente iniciativa reglamentaria cumple con los princi-

pios de necesidad y eficacia.

3. La presente iniciativa reglamentaria cumple con el principio

de proporcionalidad, ya que contiene la regulación imprescindible

para atender la necesidad a cubrir con la norma, tras constatar

que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o

que impongan menos obligaciones a los destinatarios.

4. La presente iniciativa reglamentaria cumple con el principio

de seguridad jurídica, ya que se ejerce de manera coherente con

el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Euro-

pea, para generar un marco normativo estable, predecible, inte-

grado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y com-

prensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones

de las personas y empresas.

5. La presente iniciativa reglamentaria cumple con el principio

de transparencia ya que el Ayuntamiento posibilita el acceso sen-

cillo, universal y actualizado a la normativa en vigor y los docu-

mentos propios de su proceso de elaboración, en los términos es-

tablecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobier-

no.

6. La presente iniciativa reglamentaria cumple con el principio

de eficiencia, ya que evita cargas administrativas innecesarias o

accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recur-

sos públicos.

7. La presente iniciativa reglamentaria no afecta a los gastos o

ingresos públicos presentes o futuros.

8. Conforme a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, no resulta necesario llevar

a cabo el trámite de consulta pública previa.

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

Tiene por objeto configurar una estructura dirigida por el Ayun-

tamiento de Encinas Reales, en base a los recursos públicos y a

la colaboración de entidades privadas y de los ciudadanos, para

el estudio y prevención de situaciones de grave riesgo colectivo,

catástrofe o calamidad pública, así como colaborar en la protec-

ción y socorro de las personas y los bienes cuando dichas situa-

ciones se produzcan.

El presente Reglamento Local de la Agrupación de Voluntarios

y de Protección Civil (AVPC) de Encinas Reales, tiene por objeto

regular:

1. El voluntariado de Protección Civil de Encinas Reales.

2. Los criterios generales de homologación en materia de for-

mación, así como de la imagen corporativa del equipamiento, dis-

tintivos y uniformidad.

3. Regular el régimen disciplinario y sancionador.

4. Crear estructura orgánica de la Agrupación.

5. Otros derechos y deberes del Voluntariado.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación para la Agrupación

de Voluntarios de Protección Civil de Encinas Reales.

Artículo 3. Agrupación Local del Voluntariado de Protec-

ción Civil

Se entiende por la Agrupación Local del Voluntariado de Pro-

tección Civil la organización constituida con carácter altruista que,

dependiendo orgánica y funcionalmente del Ayuntamiento de En-

cinas Reales, tiene como finalidad la participación voluntaria de la

ciudadanía en tareas de Protección Civil, realizando funciones de

colaboración en labores de prevención, socorro y rehabilitación.

Artículo 4. Miembros del Voluntariado de Protección Civil

Tendrán la consideración los miembros del Voluntariado de

Protección Civil las personas físicas que se comprometan de for-

ma libre, gratuita y responsable a realizar actividades de interés

general con carácter voluntario y sin ánimo de lucro dentro de los

programas propios de Protección Civil y a través de las agrupa-

ciones de tal naturaleza, que reúnan los requisitos establecidos

por el artículo 12 del presente Reglamento.

Capítulo II

Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil,

estructura y funcionamiento

Artículo 5. Creación, modificación, disolución y registro de

Agrupación

1. Corresponde al Ayuntamiento de Encinas Reales, que de

conformidad con lo previsto en la Legislación sobre Régimen Lo-

cal sea competente para ello:

a) La adopción del acuerdo plenario para la creación de la

Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Encinas Reales

dependiente de aquella, así como, en su caso, el de su modifica-

ción y el de su disolución.

b) Aprobar el Reglamento de la Agrupación, que se regirá por

el Decreto 159/2016, de 4 de octubre por el que se aprueba el

Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntaria-

do de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencia de

Andalucía y demás normativas que resulte de Aplicación.

c) Solicitar la inscripción, la modificación y la baja de la Agrupa-

ción en el registro de Agrupaciones Locales del Voluntariado de

Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La inscripción en el registro será obligatoria para que las

Agrupaciones tengan acceso a las vías de participación, fomento,

formación impartida por la Escuela de Seguridad Pública de An-
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dalucía y para su actuación en materia de Protección Civil en los

Planes de Emergencia de la comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Los datos y el procedimiento de inscripción se desarrollarán

mediante orden de la persona titular de la Consejería competente

en materia de Emergencias y Protección Civil.

4. La información que figure en todos los registros o bases de

datos que se utilicen para el control de quienes tengan la condi-

ción de miembro del Voluntariado de Protección Civil, estará de-

sagregada por sexo.

Artículo 6. Dependencia orgánica y funcional

1. La Agrupación dependerá orgánica y funcionalmente del

Ayuntamiento de Encinas Reales, con la excepción de que se ac-

túe en un plan de nivel superior.

2. La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Encinas

Reales estará adscrita al servicio Municipal de Protección Civil.

3. Contará con un máximo de 50 voluntarios y un mínimo de 5.

4. La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Encinas

Reales estará compuesta por una Jefatura, una Subjefatura, tres

secciones o áreas (área de prevención, área de operaciones y

área de apoyo social y logístico). Cada una de estas secciones o

áreas se podrán dividir en los equipos que sean necesarios. Esta

estructura será de carácter flexible, ajustándose a las necesida-

des del servicio, a los medios humanos disponibles y a lo estable-

cido en los Planes de Emergencia.

JEFE DE AGRUPACIÓN.

SUBJEFE DE AGRUPACIÓN.

ÁREA DE PREVENCIÓN ÁREA DE OPERACIONES
ÁREA DE APOYO SOCIAL Y

LOGÍSTICO

• DIVULGACIÓN • SEGURIDAD

• FORMACIÓN • SANITARIA • ALBERGUE

• PLANIFICACIÓN • CONTRAINCENDIOS • EVACUACIÓN

• TRANSMISIONES • ABASTECIMIENTO

• TRANSPORTE

• SOCIAL

5. La Jefatura de la Agrupación será designada por el

Alcalde/Alcaldesa o Concejal/a Delegado/a a propuesta del jefe

del servicio de Protección Civil del Ayuntamiento de Encinas Rea-

les.

6. Las jefaturas de las áreas serán propuestas por la Jefatura

de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Encinas

Reales, con el visto bueno de la Alcaldía o Concejal/a

Delegado/a.

7. Cuando actúe dentro del marco de Intervención de un Plan

de Emergencias, dependerá funcionalmente de la persona titular

de la Dirección de dicho plan.

8. Corresponde al Ayuntamiento de Encinas Reales la dotación

de infraestructura y equipamiento necesarios para el desarrollo de

las funciones que correspondan a la Agrupación así como los re-

conocimientos médicos.

Artículo 7. Ámbito territorial de actuación

1. La Agrupación desarrollará sus funciones dentro del ámbito

territorial del Ayuntamiento de Encinas Reales, salvo lo dispuesto

en el apartado siguiente.

2. La actuación fuera del ámbito territorial sólo podrá realizarse

previa autorización del Ayuntamiento de Encinas Reales y previa

comunicación, con posterioridad a la autorización, al órgano com-

petente en materia de emergencias y Protección Civil de la Dele-

gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia a la

que pertenece la entidad local y en la provincia en la que se desa-

rrolle la actuación; en caso de ser distintas, en los siguientes su-

puestos:

a) Cuando lo requiera la máxima autoridad en materia de emer-

gencias y Protección Civil de una entidad local en caso de emer-

gencia.

b) Cuando lo requiera la persona titular de la Dirección de un

plan de emergencia.

c) Cuando lo requiera la entidad pública competente en la orga-

nización del dispositivo de Protección Civil de un determinado

evento.

d) Cuando así se establezca en cualquiera de los instrumentos

de colaboración administrativa que puedan existir de acuerdo con

los dispuesto en la normativa de régimen local, estatal y autonó-

mica.

Artículo 8. Ámbito funcional de actuación

1. La actuación de la Agrupación se centrará, con el carácter

general, en labores de prevención, socorro y rehabilitación ante

situaciones de emergencias, conforme a lo previsto en los corres-

pondientes Planes Territoriales y/o especiales de emergencias.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la

Ley 2/2002, de 11 de noviembre, mediante la acción voluntaria no

se podrán reemplazar actividades que estén siendo desarrolla-

das por el medio de trabajo remunerado o servir para eximir a las

Administraciones Públicas Andaluzas de garantizar a la ciudada-

nía las prestaciones o servicios que éstos tienen reconocidos co-

mo derechos frente aquéllas.

Artículo 9. Actuación en el ámbito de apoyo operativo

En el ámbito de apoyo operativo, las Agrupaciones desarrolla-

rán las siguientes funciones:

1. Participación en actuaciones frente a emergencias, según lo

establecido en el correspondiente plan activado, especialmente

en el Plan Municipal de Emergencias de Encinas Reales.

2. Colaboración en las tareas de dispositivos logísticos y de ac-

ción social en emergencias.

3. Apoyo a los servicios de emergencias profesionales en caso

de emergencia o de dispositivos ante situaciones de riesgos pre-

visibles.

Artículo 10. Actuación en el ámbito de la prevención

Dentro del ámbito de la prevención, las Agrupaciones desarro-

llarán las siguientes funciones:

1. Colaborar en tareas de elaboración, divulgación, manteni-

miento e implantación del Plan de Emergencias Municipal y de los

planes de autoprotección.

2. Participación en campañas y planes formativos e informati-

vos en materia de Protección Civil.

3. Colaborar en los Planes Escolares de Autoprotección.

4. Actuación en dispositivos de carácter preventivo de eventos

públicos.

5. Apoyo preventivo en locales y lugares públicos de pública

concurrencia en función de las directrices emanadas por los Ser-

vicios Técnicos Municipales.

Capítulo III

El Voluntariado de Protección Civil de Encinas Reales

Artículo 11. Integración en las Agrupaciones y relación con

la Entidad Local

1. Las personas que deseen podrán integrarse en la Agrupa-

ción de la localidad de Encinas Reales por su residencia, o en al-

guna otra que por razones de operatividad, conocimiento del tér-

mino, lugar de trabajo o proximidad considere oportuno.

2. La relación de los miembros de la Agrupación con el Ayunta-

miento de Encinas Reales, tiene carácter de prestación de servi-

cios gratuita, desinteresada y desprovista de todo carácter labo-

ral o administrativo, los miembros del voluntariado no reclamarán
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a dicha entidad local retribución ni premio alguno. No obstante,

los gastos de desplazamiento, manutención, alojamiento o cual-

quier otro que se pudiera ocasionar a los miembros del Volunta-

riado con motivo del desempeño de su actividad, serán a cuenta

de la Administración o Entidad Pública para la que se hubiera rea-

lizado la actuación y que previamente habrá autorizado, salvo

convenio o acuerdo al respecto entre administraciones. Sin perjui-

cio de las indemnizaciones correspondientes por daños sufridos

por consecuencia de su prestación de servicios, según el artículo

15 del presente reglamento.

Artículo 12. Acceso a la condición de miembro del Volunta-

riado y de Protección Civil

1. Podrá acceder a la condición de miembro del Voluntariado

de Protección Civil toda persona física que cumpla los requisitos

siguientes:

a) Ser mayor de edad y tener plena capacidad de obrar.

b) No estar inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas

por sentencia firme.

c) No haber sido expulsada de una Agrupación por resolución

administrativa firme.

d) No padecer enfermedad, ni discapacidad física, psíquica o

sensorial que impida ejercer normalmente funciones del Volunta-

riado de Protección Civil, para lo que tendrá que presentarse un

certificado médico.

e) Superar el curso de Formación básica nivel I para el Volunta-

riado de Protección Civil, según lo dispuesto en el artículo 19.

2. Para ello presentará solicitud en el Registro General del

Ayuntamiento, acreditando el cumplimiento de los requisitos del

apartado anterior.

3. El Ayuntamiento de Encinas Reales resolverá sobre el ingre-

so, pudiendo denegarlo motivadamente en el supuesto de incum-

plimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1.

4. Las personas interesadas en formar parte de la Agrupación

deberán cumplimentar la solicitud de inscripción, conforme al mo-

delo establecido en el Anexo I.

Artículo 13. Suspensión y extinción de la condición de

miembro de Voluntariado de Protección Civil

1. La condición de miembro del Voluntariado de Protección Ci-

vil se suspenderá:

a) Por decisión propia de la persona interesada, previa comuni-

cación a la entidad local de la que dependa la Agrupación, en la

que se haga constar el motivo de la misma y su periodo de dura-

ción.

b) Por haber sido sancionada con la suspensión, por resolu-

ción administrativa firme, de la condición de miembro del Volunta-

riado de Protección Civil.

c) Como medida cautelar, por decisión de la autoridad respon-

sable, durante la tramitación de un procedimiento sancionador o

judicial, según previsto en el reglamento de la Agrupación.

d) Por falta de compromiso o ausencias reiteradas contempla-

das en el presente Reglamento.

2. La condición de miembro del Voluntariado de Protección Ci-

vil se extinguirá:

a) Por la desaparición de alguno de los requisitos necesarios

para adquirir la condición de miembro del Voluntariado de Protec-

ción Civil, dispuestos en el artículo 12.1.

b) Por la decisión propia de la persona interesada, que deberá

comunicar al Ayuntamiento de Encinas Reales.

c) Negarse a cumplir tres misiones que le sean encomendadas

por la Jefatura de la Agrupación durante un año natural, siempre

que las mismas estén contempladas en el presente Reglamento y

el miembro del Voluntariado cuente con la preparación, condicio-

nes y medios necesarios para su desarrollo, una vez que haya si-

do sancionado con suspensión por el mismo motivo en el año in-

mediatamente anterior.

d) Por fallecimiento.

Artículo 14. Desarrollo de las funciones de los miembros

del Voluntariado

1. Las funciones del voluntariado de protección civil se desarro-

llarán siempre dentro de la estructura orgánica de la Agrupación,

obedeciendo las instrucciones de las personas responsables, au-

toridades y personal competente en materia de protección civil y

siempre dentro del ámbito de las funciones que se atribuyen a es-

tas Agrupaciones en los artículos 9 y 10.

2. Cuando la Agrupación realice sus funciones fuera del ámbito

territorial de la entidad local a la que pertenezca atenderá, según

proceda, a las instrucciones dictadas por la entidad local corres-

pondiente al territorio en el que esté actuando, a la persona titu-

lar de la dirección del plan de emergencia activado, a la entidad

pública competente en la organización del dispositivo de Protec-

ción civil de un determinado evento o a la persona o entidad esta-

blecida en los instrumentos de colaboración administrativos, se-

gún lo establecido en el artículo 7.2.

3. Los miembros del voluntariado de Protección civil no ten-

drán la condición de autoridad en el desarrollo de sus funciones.

Artículo 15. Derechos

El Voluntariado de Protección civil tiene los derechos estableci-

dos en la normativa de Voluntariado de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, y además, los derechos de:

1. Tener asegurados los riesgos derivados directamente del

ejercicio de la actividad propia de la Agrupación, mediante un se-

guro de accidentes y enfermedad que contemple indemnizacio-

nes por disminución física, incapacidad temporal o permanente,

fallecimiento y asistencia médico-farmacéutica, así como un se-

guro de responsabilidad civil, para el caso de daños y perjuicios

causados a terceros. Las condiciones y cuantías de dichos segu-

ros serán fijadas por la entidad local en términos análogos a los fi-

jados para los empresarios públicos locales con funciones simila-

res en el ámbito de la Protección Civil.

2. Ostentar cargos de responsabilidad en la Agrupación de

acuerdo con lo que se disponga a tal efecto en dicho Reglamento.

Artículo 16. Deberes

El voluntariado de Protección Civil tiene los deberes estableci-

dos en la normativa de Voluntariado de la comunidad Autónoma

de Andalucía, y además, los deberes de:

1. Cumplir estrictamente sus deberes reglamentarios cooperan-

do con su mayor esfuerzo e interés en cualquier misión, ya sea

ésta de prevención o de socorro, ayuda y rescate de víctimas,

evacuación, asistencia, vigilancia y protección de personas y bie-

nes con la finalidad de conseguir siempre una actuación diligente,

disciplinaria y solidaria en éstos y en cualquier otra misión dentro

de su ámbito funcional pueda serle encomendada por los man-

dos correspondientes.

2. Actuar siempre como miembro de la Agrupación en los ac-

tos de servicios establecidos por la misma.

3. Usar debidamente la uniformidad, equipamiento y distintivos

otorgados por la Agrupación en todos los actos que lo requieran,

particularmente en casos de intervención especial, siniestro o

emergencia, a efectos de identificación.

4. Adoptar las medidas necesarias que eviten situaciones que

conlleven riesgos innecesarios para la persona.

5. Poner en conocimiento de la persona responsable de la

Agrupación, y en su caso, del Ayuntamiento de Encinas Reales,

la existencia de hechos que puedan suponer riesgos para las per-
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sonas, bienes o medio ambiente.

6. Incorporarse al lugar de concentración en el menor tiempo

posible en situaciones de emergencia.

7. Participar en las actividades de formación o cualquier otro ti-

po que sean programadas con objeto de dotar al voluntario de

una mayor capacitación para el desempeño de sus funciones.

8. Proporcionar, en todo caso, a todas las personas una igual-

dad de trato por razón de sexo.

Artículo 17. Reconocimiento de méritos

1. Sin perjuicio de carácter altruista y no remunerado que es in-

herente a toda actividad de Voluntariado, se podrán reconocer los

méritos de Voluntariado y, por tanto, la constatación de los mis-

mos a efectos honoríficos.

2. La valoración de las conductas meritorias se realizarán a tra-

vés de reconocimientos públicos, diplomas o medallas, además

de otras distinciones que pueda conceder el Ayuntamiento de En-

cinas Reales u otras Entidades Locales o de ámbito superior.

a) La iniciativa corresponde al Jefe de Servicio correspondien-

te o, en su defecto al Jefe de la Agrupación.

b) La valoración de las conductas meritorias que pueden mere-

cer una recompensa, siempre de carácter no material, correspon-

de a la Alcaldía.

2. Reconocimiento de mérito, antigüedad y constancia, así co-

mo, menciones a dispositivos o servicios extraordinarios.

Capítulo IV

Formación del Voluntariado de Protección Civil de Andalucía

Artículo 18. Objetivo y desarrollo de la formación

1. La formación del voluntariado tiene como objetivo atender a

las necesidades reales de la acción voluntaria obteniendo los ma-

yores niveles de eficacia, seguridad y evitación de riesgos.

2. Esta formación será de carácter básico y obligatorio durante

su selección y preparación inicial y de carácter continuado, duran-

te todo el tiempo de su pertenencia a la respectiva Agrupación.

Artículo 19. Formación del Voluntariado y homologación

1. Jornadas de orientación para aspirantes al ingreso en la

Agrupación.

2. La formación básica para el Voluntariado de Protección Civil

tendrá una duración que no será inferior a 45 horas (Nivel I) y su

contenido curricular contendrá, al menos, las siguientes materias:

a) La Protección civil en la comunidad Autónoma de Andalucía:

organización, planificación, gestión de emergencias y Voluntaria-

do.

b) Primeros Auxilios.

c) Contraincendios y salvamento.

d) Telecomunicaciones.

e) Acción social.

Tanto la metodología como los contenidos del curso deberán

integrar la perspectiva de género.

3. Cursos de perfeccionamiento (Nivel II). Destinados a aque-

llos voluntarios que deseen profundizar en alguna de las áreas

mencionadas.

4. Cursos de especialización (Nivel III). Dirigidos, funcionalmen-

te, a los directivos y responsables de las Unidades Locales de

Protección Civil.

5. La formación del Voluntariado de Protección Civil podrá ser

impartido por la escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y por

otras Entidades que impartan cursos homologados por la citada

escuela.

6. Los criterios de homologación que desarrollarán mediante or-

den de la persona titular de la Consejería competente en materia

de Emergencias y Protección Civil.

7. Cada Entidad Local podrá programar y ejecutar cuantas acti-

vidades formativas considere oportunas para la plena capacita-

ción de la Agrupación dependiente de aquella, teniendo en cuen-

ta, en todo caso, lo dispuesto en los apartados anteriores.

8. También se podrán realizar cursos y talleres con entidades

especializadas en materia de socorros, emergencias y Protec-

ción Civil.

Capítulo V

Distintivo de la Agrupación

Artículo 20. Distintivo del Voluntariado de Protección Civil

de Encinas Reales

El distintivo del Voluntariado de Protección Civil contendrá un

escudo, en los términos que figuran en el Reglamento General,

en el que en la franja blanca de la bandera de Andalucía, se in-

cluirá la inscripción de “Encinas Reales”.

Artículo 21. Uso del distintivo

Utilizarán el distintivo del Voluntariado de Protección Civil, en el

cumplimiento de las funciones de Protección Civil que le sean

propias, la Agrupación y sus miembros.

Capítulo VI

Equipamiento, vehículos e instalaciones de la Agrupación

Artículo 22. El equipamiento de la Agrupación

1. El Ayuntamiento de Encinas Reales garantizará:

a) Que la Agrupación y sus miembros dispongan del equipa-

miento necesario para el desarrollo de sus funciones.

b) Que los miembros del Voluntariado dispongan de una acredi-

tación identificativa de su condición de persona voluntaria, para

uso exclusivo en la prestación de un servicio organizado, o para

identificarse en caso de emergencia. Anexo VI.

2. Las herramientas y equipamiento que se utilicen deberán

reunir los requisitos establecidos en las disposiciones legales que

les sean de aplicación, en particular en la normativa en materia

de prevención de riesgos laborales.

3. Los Equipos de Protección Individual atenderán a los colo-

res internacionales de Protección Civil, azul y naranja. Deberán

incorporar elementos de alta visibilidad reflectantes.

Artículo 23. Uso del equipamiento

1. El uso que darán los miembros del Voluntariado al equipa-

miento será adecuado en todo momento, no debiendo hacer uso

del mismo fuera de las actuaciones propias de la Agrupación.

2. El Ayuntamiento de Encinas Reales regulará el buen uso del

equipamiento así como las medidas necesarias para el cumpli-

miento de esta obligación.

Artículo 24. Automóviles

1. Los automóviles empleados en el servicio de la Agrupación

serán de color blanco.

2. El distintivo del Voluntariado de Protección Civil se ubicará

centrado en el capó y en las puertas delanteras del vehículo.

3. Debajo del distintivo, se dispondrá la inscripción “PROTEC-

CIÓN CIVIL” pudiendo ocupar las puertas laterales delanteras y

traseras del vehículo.

4. En la parte frontal del vehículo, dispuestos a la inversa con

objeto de poder ser leída desde un espejo retrovisor, se colocará

la inscripción “Protección Civil”.

5. En las partes trasera del vehículo, con objeto de poder ser

leído por los vehículos que circulen detrás, se dispondrá la ins-

cripción “PROTECCIÓN CIVIL”.

6. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow,

en color azul o naranja, y se dispondrá de forma que sea propor-

cional al objeto fácilmente identificable.

7. Alrededor del vehículo se ubicará un damero reflectante de

color naranja.

8. Si en la aplicación de las normas de identidad corporativa se
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debieran ubicar otros distintivos o rotulación, se realizará de mo-

do que no dificulte la identificación del carácter del vehículo.

Artículo 25. Motocicletas, ciclomotores y bicicletas

1. Las motocicletas, ciclomotores y bicicletas empleadas en el

servicio de la Agrupación serán de color blanco.

2. En un lugar visible las motocicletas, ciclomotores y bicicletas

llevarán el distintivo del voluntariado de protección civil y la ins-

cripción «PROTECCIÓN CIVIL».

3. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow,

en color azul o naranja, y se dispondrá de forma que sea propor-

cional al objeto y fácilmente identificable.

4. En el perímetro de las motocicletas, ciclomotores y bicicletas

se ubicará un damero reflectante de color naranja.

5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se

debieran ubicar otros distintivos o rotulación se realizará de mo-

do que no dificulte la identificación del carácter del vehículo.

Artículo 26. Embarcaciones

1. A lo largo de las embarcaciones se ubicará una franja de co-

lor naranja suficientemente visible, cuyo grosor será proporcional

a la altura del costado de la embarcación, respetando, en todo ca-

so, la normativa sobre señalización náutica.

2. En la parte trasera de las bandas de babor y de estribor se

dispondrá el distintivo del voluntariado de protección civil.

3. En las bandas de babor y de estribor, en lugar visible, se dis-

pondrá la inscripción «PROTECCIÓN CIVIL».

4. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow,

en color azul o naranja, y se dispondrá de forma que sea propor-

cional al objeto y fácilmente identificable.

5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se

debieran ubicar otros distintivos o rotulación se realizará de mo-

do que no dificulte la identificación del carácter de la embarca-

ción.

Artículo 27. Instalaciones

1. A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, las ins-

talaciones pueden ser fijas o móviles.

2. En las instalaciones fijas, tales como los edificios, locales o

sedes, se dispondrá a la entrada de cartelería con el distintivo del

Voluntariado de Protección Civil. Debajo del distintivo, se ubicará

la inscripción “AGRUPACIÓN LOCAL DEL VOLUNTARIADO DE

PROTECCIÓN CIVIL”.

3. Las instalaciones móviles, tales como hinchables, carpas o

tiendas de campaña serán de color naranja. En lugar visible se

dispondrá el distintivo del Voluntariado de Protección Civil y la

inscripción “PROTECCIÓN CIVIL”.

4. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow,

en color azul o naranja y se dispondrá de forma que sea propor-

cional al objeto y fácilmente identificable.

5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se

debieran ubicar otros distintivos o rotulación se realizará de mo-

do que no dificulte la identificación de la instalación.

Capítulo VII

Uniformidad de la Agrupación

Artículo 28. La uniformidad del Voluntariado de Protección

Civil

1. La uniformidad de los miembros de la Agrupación tendrá las

siguientes características:

a) Atenderá a los colores internacionales de Protección Civil

azul y naranja.

b) Dispondrá en la parte izquierda del uniforme a la altura del

pecho, el distintivo del Voluntariado de Protección Civil.

c) Se podrá disponer el distintivo del escudo de Encinas Rea-

les en el brazo izquierdo.

d) Todas las prendas superiores dispondrán en la espalda la

inscripción “PROTECCIÓN CIVIL“ y, bajo la misma, la inscripción

“VOLUNTARIADO”, debiendo ser adecuadas a la prenda y fácil-

mente identificables. El color de la rotulación será azul o naranja,

contrario al color del fondo de la inscripción, o de color gris en ca-

so de ser reflectantes.

2. En el desarrollo de sus actuaciones en el ámbito del apoyo

operativo, por motivos de seguridad y mayor visibilidad e identifi-

cación, predominará el color naranja sobre el azul, y soportará

banda gris reflectante de 5 centímetros de ancho.

Artículo 29. Uso de la uniformidad

1. Los miembros del Voluntariado de Protección Civil de Enci-

nas Reales deberán estar debidamente uniformados en el cumpli-

miento de sus funciones, con excepción de aquellas actuaciones

de colaboración en la elaboración o mantenimiento de planes de

Protección Civil de Encinas Reales o de planes de autoprotec-

ción que se determinen en este Reglamento, quedando prohibido

su uso fuera del cumplimiento de sus funciones.

2. Todos los miembros de la Agrupación deberán poseer, al

menos, un uniforme y los Equipos de Protección Individual, en

atención a las funciones que desarrollen, según determine el

Ayuntamiento de Encinas Reales, y se comprometerán, en el mo-

mento que se les haga entrada de los mismos, al uso y conserva-

ción en las debidas condiciones. Anexo V.

3. El uso de la uniformidad del Voluntariado de Protección Civil

será exclusivo para los miembros del mismo por lo que queda

prohibido su uso por otros colectivos o personas.

4. En caso de extinción de la condición de miembro del Volun-

tariado de Protección Civil, la persona devolverá toda la uniformi-

dad a la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Enci-

nas Reales. En el supuesto de suspensión, se devolverá cuando

así lo requiera el Ayuntamiento de Encinas Reales.

Capítulo VIII

Régimen y procedimiento sancionador

Artículo 30. Régimen sancionador

1. Las infracciones cometidas como consecuencia del incumpli-

miento o infracción sobre lo estipulado en el presente Reglamen-

to, podrán ser consideradas leves, graves y muy graves.

2. Serán consideradas falta leves:

a) El descuido en la conservación y mantenimiento del equipa-

miento, material bienes o documentos que tuviera a su cargo.

b) La desobediencia de los mandos responsables del servicio

cuando ello no revista gravedad y no afecte al servicio que deba

ser cumplido.

c) Las incorrecciones con los ciudadanos, superiores, compa-

ñeros o subordinados, siempre que no sean consideradas graves.

d) El incumplimiento de los deberes del Voluntariado de Protec-

ción Civil siempre que no deban ser clasificados como falta grave

o muy grave.

3. Serán consideradas faltas graves:

a) No poner en conocimiento de los responsables de la Agrupa-

ción o autoridades correspondientes la existencia de hechos que

puedan suponer riesgo para las personas, los bienes o el medio

ambiente.

b) Negarse a cumplir tres misiones que le sean encomendadas

por la Jefatura de la Agrupación durante un año natural, siempre

que las mismas estén contempladas en el presente Reglamento y

el miembro del Voluntariado cuente con la preparación, condicio-

nes y medios necesarios para su desarrollo.

c) Negarse a cumplir 20 horas de formación que le sean enco-

mendadas por la Jefatura de la Agrupación durante un año natu-

ral, siempre que las mismas estén contempladas como formación
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propia del voluntariado de protección civil.

d) Faltar al respeto o consideración debida al público, superio-

res, compañeros o servicios de la Agrupación.

e) La utilización de uniformidad, equipamiento o emblemas fue-

ra de las actividades o servicios de la Agrupación.

f) La pérdida o deterioro por negligencia del equipo, material,

bienes o documentos del servicio a su cargo y custodia.

g) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas leves

en un periodo de un año.

4. Serán consideradas faltas muy graves:

a) Toda actuación que suponga discriminación por razón de na-

cimiento, raza, sexo, religión, opinión, lengua o cualquier otra

condición o circunstancia personal o social.

b) Reclamar cantidades pecuniarias o cualquier tipo de recom-

pensa en especie o contestación por la actuación prestada.

c) La utilización de la Agrupación para realizar aquellas activi-

dades que no estén relacionadas con las labores propias de Pro-

tección Civil.

d) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves

en un periodo de un año.

e) Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones del servi-

cio.

f) La agresión física o de palabra a cualquier miembro del servi-

cio o cualquier beneficiario del mismo.

g) Negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le fue-

ren impuestas.

h) El consumo de drogas o sustancias psicoterapias, o el abu-

so de bebidas alcohólicas, especialmente durante la prestación

de servicio.

5. Las faltas cometidas se sancionarán:

a) Leves, con apercibimiento o suspensión de hasta seis me-

ses, según las circunstancias que concurran.

b) Graves, con suspensión de seis meses a un año, según las

circunstancias que concurran.

c) Muy graves, con suspensión de más de un año y menos de

tres, en atención a las circunstancias del hecho.

Artículo 31. Procedimiento sancionador

Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento, se sancio-

narán por resolución del titular de la Alcaldía del Ayuntamiento o

el Concejal Delegado de Protección Civil previa tramitación del

correspondiente procedimiento sancionador, con audiencia del in-

teresado. Dicho procedimiento se iniciarán siempre de oficio por

acuerdo del órgano competente y establecerán la debida separa-

ción entre la fase instructora y la sancionadora. En los supuestos

de infracciones leves, la tramitación de dicho procedimiento se

hará de forma simplificada, de conformidad con la norma vigente.

El voluntario tendrá derecho a un procedimiento que se sustan-

cie conforme a los principios establecidos en la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el procedi-

miento establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No se impondrán sanciones sin audiencia del interesado, el

cual será informado del desarrollo del expediente desde su inicio.

Se garantizarán, en todo caso, la imparcialidad del instructor, la

audiencia del interesado, las pruebas, la defensa, la acusación y

el recurso.

El Voluntario tendrá derecho a un proceso justo y equitativo

que garantice al máximo su defensa, en el caso de sanciones re-

glamentarias.

El reglamento de la Agrupación podrá prever la suspensión mo-

tivada del miembro del Voluntariado durante la tramitación de un

procedimiento sancionador o judicial.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a

los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las

impuestas por faltas leves al año (artículo 30 de la Ley 40/2015,

de Régimen Jurídico del Sector Público).

Disposición Final. Entrada en vigor

El presente reglamento, cuya redacción definitiva (texto consoli-

dado) ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Enci-

nas Reales, en sesión celebrada el día 3 de septiembre de 2020,

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y no entrará en

vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y ha-

ya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-

presa.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 10 de noviembre de 2010. Firmado electróni-

camente: El Alcalde, Gabriel González Barco.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.628/2020

Por la Alcaldía, con fecha 5 de los corrientes, se ha dictado la

Resolución 2020/00009270 aprobando los términos y condicio-

nes de uso de firma electrónica no criptográfica en las relaciones

de los interesados con los órganos de este Ayuntamiento, que ha

sido objeto de rectificación por la Resolución 2020/00009442 de

un error matarial padecido en el Anexo de aquella, cuyo texto una

vez subsanado el error es el siguiente:

“El artículo 10.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

enumera los sistemas válidos a efectos de firma, que los interesa-

dos podrán utilizar para relacionarse con las Administraciones Pú-

blicas. Estos sistemas, sea cual sea el utilizado, deben permitir

acreditar la autenticidad de la expresión de la voluntad y consenti-

miento de los interesados, así como la integridad e inalterabilidad

del documento.

El citado precepto se refiere expresamente, en sus dos prime-

ras letras, a los sistemas de firma electrónica reconocida o cualifi-

cada y avanzada basados en certificados electrónicos reconoci-

dos o cualificados de firma electrónica, a los sistemas de sello

electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico avanza-

do basados en certificados electrónicos reconocidos o cualifica-

dos de sello electrónico. Pero además, en su letra c) se refiere a

cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas conside-

ren válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Además, el artículo 10.3 de la Ley permite, si así lo dispone la

normativa reguladora aplicable, la posibilidad de admitir los siste-

mas de identificación contemplados en esta Ley (artículo 9) como

sistemas de firma, cuando permitan acreditar la autenticidad de la

expresión de voluntad y consentimiento de los interesados.

El artículo 11 de la Ley, por su lado, regula el uso de los me-

dios de identificación y firma en el procedimiento administrativo

estableciendo que, con carácter general, para realizar cualquier

actuación prevista en el procedimiento administrativo sólo será

necesario identificarse, limitando la obligatoriedad de la firma pa-

ra los supuestos previstos en el apartado segundo del artículo:

formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o co-

municaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renun-

ciar a derechos.

El 2 de diciembre de 2016 se firmó «Acuerdo de adhesión del

Excmo. Ayuntamiento de Lucena al convenio de colaboración en-
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tre la Administración General del Estado (MINHAP) y la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de solucio-

nes básicas de administración electrónica de fecha 11 de mayo

de 2016».

La evolución de los sistemas de firma que ofrece la Secretaría

General de Administración General, dependiente de la Secretaría

de Estado de Función Pública añade ahora otra prestación, dirigi-

da a superar determinadas limitaciones del sistema de firma crip-

tográfica, ofreciendo a los interesados la posibilidad de relacionar-

se electrónicamente con la administración sin la necesidad de

que esa firma se encuentre basada en certificado electrónico al-

guno, mediante un sistema de medidas de seguridad, trazabili-

dad e integridad que garanticen la legalidad de los procedimien-

tos que hagan uso de él.

Es necesario, por lo tanto, establecer los criterios de uso y las

condiciones técnicas de implementación de los sistemas de firma

electrónica no criptográfica, en aplicación del artículo 10.2.c) de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, que se considerarán válidos a efec-

tos de firma en el Ayuntamiento de Lucena.

El artículo 10 de la Ordenanza reguladora de la Administración

electrónica y de creación del Registro Electrónico del Ayunta-

miento de Lucena, que recoge las formas de identificación, esta-

blece que:

1. El Ayuntamiento admitirá en sus relaciones electrónicas con

los usuarios los sistemas de firma electrónica que, en los térmi-

nos establecidos en el ordenamiento jurídico, resulten adecuados

para garantizar la identidad, autenticidad e integridad de los docu-

mentos electrónicos, siempre que sean compatibles con los me-

dios técnicos de que dispone aquélla. A estos efectos y según lo

dispuesto en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 11/2007, de 22 de

junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios

Públicos, se admitirán:

a) El Documento Nacional de Identidad electrónico.

b) La Firma Electrónica Avanzada mediante certificados expedi-

dos por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de

la Moneda (FNMT-RCM) o mediante certificados expedidos por

un prestador de servicios de certificación así indicado expresa-

mente en la sede electrónica.

2. La Administración Municipal podrá permitir la identificación

de los ciudadanos por otros sistemas de firma electrónica tales

como claves concertadas en un registro previo, aportación de in-

formación conocida por ambas partes u otros sistemas no cripto-

gráficos para los servicios electrónicos que expresamente se indi-

quen.

3. En la sede electrónica estará disponible la información sobre

la relación de prestadores de servicios de certificación y tipos de

certificados electrónicos que amparen las firmas electrónicas utili-

zadas en la recepción y remisión de solicitudes, escritos y comu-

nicaciones.”

Asimismo, debe tenerse en consideración que la Ley 59/2003,

de 19 de diciembre, de firma electrónica en su redacción actual,

dispone en su artículo 3.11 que “todos los sistemas de identifica-

ción y firma electrónica previstos en la Ley de Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley

de Régimen Jurídico del Sector Público tendrán plenos efectos ju-

rídicos” .

Por todo ello y en uso de las atribuciones que me confiere el ar-

tículo 21.1. a) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local, resuelvo:

Primero. Aprobación y publicación.

1. Aprobar los términos y condiciones de uso de firma electróni-

ca no criptográfica en las relaciones de los interesados con los ór-

ganos del Ayuntamiento de Lucena, de acuerdo con lo estableci-

do en el artículo 10.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Ordenar su publicación en el Tablón de Edictos del Ayunta-

miento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

3. Notificar esta resolución a la Empresa Provincial de Informá-

tica SA, y comunicársela a la Concejal Delegada de Régimen In-

terior, a la Concejal Delegada de Transparencia y Transforma-

ción Tecnológica, al Jefe de Sección de Informática y Telecomu-

nicaciones y al Coordinador del Servicio de Información y Aten-

ción al Ciudadano.

4. Publíquense los términos y condiciones de uso en la Sede

Electrónica.

Segundo. Efectividad.

La presente Resolución producirá efectos a partir del día si-

guiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE LA FIRMA

ELECTRÓNICA NO CRIPTOGRÁFICA EN LAS RELACIONES

DE LOS INTERESADOS CON LOS ÓRGANOS

ADMINISTRATIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE LUCENA

I. Objeto

Los presentes términos y condiciones tienen como objeto deter-

minar las circunstancias en las que un sistema de firma electróni-

ca no basado en certificados electrónicos será considerado como

válido en las relaciones de los interesados con los órganos admi-

nistrativos del Ayuntamiento de Lucena de acuerdo con el artícu-

lo 10.2.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Sin perjuicio de

otros sistemas de firma implantados, de acuerdo con el artículo

10.2.c) y 10.3 y que ofrezcan las garantías de seguridad suficien-

tes para gestionar la integridad y el no repudio, según el principio

de proporcionalidad recogido en el artículo 13.3. Gestión de Ries-

gos de Seguridad del Esquema Nacional de Seguridad.

II. Ámbito de aplicación

Los presentes términos y condiciones serán de aplicación a los

órganos administrativos del Ayuntamiento de Lucena, que dispon-

gan nuevos sistemas de firma electrónica que no requieran certifi-

cado electrónico de los interesados, y sin perjuicio de la posibili-

dad de utilización en tales trámites de los sistemas de firma con-

templados en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre.

III. Criterios para la utilización de sistemas de firma electró-

nica que no requieran certificado electrónico del interesado

El esquema nacional de seguridad (en adelante ENS), regula-

do por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, y modificado por

Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, de modificación del

Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el es-

quema nacional de seguridad en el ámbito de la Administración

electrónica constituye el marco legal que permite definir y estable-

cer las medidas para garantizar la seguridad de los sistemas, los

datos, las comunicaciones y los servicios electrónicos, que permi-

ta a los interesados y a las Administraciones Públicas, el ejercicio

de derechos y el cumplimiento de deberes a través de estos me-

dios.

En la implantación de un sistema de firma electrónica que no

utilice el certificado electrónico del interesado se deberá cumplir

con el ENS para garantizar la seguridad de los datos y los servi-

cios, como un instrumento capaz de permitir la comprobación de

la autenticidad de la procedencia y la integridad de la información

ofreciendo las bases para evitar el repudio.

El ENS establece la necesidad de categorizar los sistemas de

información, siendo la categoría de un sistema de información, en

materia de seguridad, la que permite modular el equilibrio entre la
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importancia de la información que maneja, los servicios que pres-

ta y el esfuerzo de seguridad requerido, en función de los riesgos

a los que está expuesto, bajo el principio de proporcionalidad.

En aplicación de esta resolución, se podrán utilizar los referi-

dos sistemas de firma cuando el sistema de información asocia-

do al procedimiento haya sido categorizado, según el esquema

nacional de seguridad, de categoría básica y aquellos de catego-

ría media en los que se posibilite el uso de la firma no criptográfi-

ca.

IV. Garantía de funcionamiento

Cuando la actuación realizada por el interesado, en su relación

con la Administración, implique la presentación de documentos a

través de servicios electrónicos utilizando los sistemas de firma

electrónica regulados en la presente redacción, se garantizará la

integridad de la información presentada mediante el sellado reali-

zado con el sello electrónico cualificado o reconocido del organis-

mo competente, a la que se añadirá un sello de tiempo realizado

con un certificado cualificado y emitido por un prestador de sella-

do de tiempo supervisado, y su incorporación inmediata al siste-

ma de información asociado a dicho procedimiento. El organismo

deberá disponer de las medidas técnicas, organizativas y procedi-

mentales necesarias para garantizar dicha integridad a lo largo

del tiempo.

Asimismo, se garantizará también la integridad de la expresión

de la voluntad y consentimiento del interesado, y con ésta la ga-

rantía del no repudio de la actuación de firma, mediante el sella-

do realizado con el sello electrónico cualificado o reconocido del

organismo y la adición de un sello de tiempo realizado con un cer-

tificado cualificado y emitido por un prestador de sellado de tiem-

po supervisado, de las evidencias de la autenticación del intere-

sado que realiza el acto de la firma, así como del consentimiento

explícito de aquel con el contenido firmado, almacenando dichas

evidencias junto con la información presentada.

Se completará la garantía de la actuación de firma con la emi-

sión por el Órgano competente de un justificante de firma sellado

con su sello electrónico de órgano y generando el código seguro

de verificación o CSV, que será el documento con valor probato-

rio de la actuación realizada, cuya integridad podrá comprobarse

mediante consulta del documento electrónico original a través del

servicio electrónico de Verificación de Documentos Electrónicos

del Ayuntamiento de Lucena, en tanto no se acuerde la destruc-

ción de dichos documentos con arreglo a la normativa que resul-

te de aplicación o por decisión judicial.

V. Acreditación de la identidad y de la autenticidad de la

expresión de la voluntad y consentimiento del interesado

Para acreditar la identidad del interesado, en todo caso, se de-

berán utilizar medios de identificación que garanticen niveles de

seguridad sustancial o alto, conforme a definición de estos nive-

les en el Reglamento número 910/2014 del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación

electrónica.

Para acreditar la autenticidad de la expresión de la voluntad y

consentimiento del interesado se requerirá:

1. Verificación de la identidad del interesado a quien le corres-

ponde el acto de la firma en el momento inmediatamente previo

del propio acto, mediante una nueva autenticación o utilizando

mecanismos de contraste que garanticen la verificación.

2. La verificación previa por parte del interesado de los datos a

firmar.

Estos datos se obtendrán a partir de aquella información pre-

sentada por el ciudadano y de cuya veracidad se hace responsa-

ble, así como de los documentos electrónicos que, eventualmen-

te, presente en el procedimiento.

El interesado debe ser consciente de los datos que va a firmar

y deberá ofrecérsele de un modo visible la posibilidad de consul-

tarlos en un formato legible.

3. La acción explícita por parte del interesado de manifestación

de consentimiento y expresión de su voluntad de firma.

Se deberá requerir la expresión explícita del consentimiento y

la voluntad de firma del interesado en el procedimiento, mediante

la inclusión de frases que manifiesten dicha expresión de manera

inequívoca, además de la exigencia de actuación de aceptación

por parte del interesado.

4. Para garantizar el no repudio de la firma por parte del ciuda-

dano, el sistema de firma deberá acreditar la vinculación de la ex-

presión de la voluntad y los datos firmados con la misma persona.

Se deberán considerar mecanismos que permitan contrastar la

identidad del interesado en el momento mismo de proceder a la

firma, no autorizando la realización de ésta ante cualquier situa-

ción que cuestione dicho contraste.

Asimismo, la garantía de no repudio exige que el sistema de fir-

ma asegure una adecuada trazabilidad que permita la auditoría

de la actuación realizada, autenticación, expresión de voluntad y

consentimiento y actuación de firma.

Con el mismo propósito de auditoría para asegurar la garantía

de no repudio, los proveedores de identificación deberán salva-

guardar las evidencias de las actuaciones de autenticación duran-

te el plazo mínimo de cinco años. Corresponderá al sistema de

firma la custodia de las referencias a tales evidencias, y la solici-

tud de las mismas, conforme al procedimiento y condiciones esta-

blecidas, a aquellos proveedores, si fuere necesario.

VI. Garantía de la integridad de los datos y documentos fir-

mados

1. Sellado de la información presentada. Una vez acreditada la

expresión de la voluntad y el consentimiento y para firmar del in-

teresado, se deberán establecer los mecanismos para garantizar

la integridad e inalterabilidad de los datos y, en su caso, de los

documentos electrónicos presentados por el interesado, para lo

cual el sistema de firma sellará los datos a firmar, con un sello de

órgano y la adición de un sello de tiempo realizado con un certifi-

cado cualificado y emitido por un prestador de sellado de tiempo

supervisado, y la pondrá a disposición del sistema de informa-

ción asociado al procedimiento electrónico que requiere la firma.

2. Justificante de firma. En el proceso de firma se entregará al

interesado un justificante de firma, que será un documento legi-

ble, de acuerdo con la norma técnica de interoperabilidad de catá-

logo de estándares y preferiblemente en formato PDF y que de-

berá cumplir estos requisitos:

- Garantizar la autenticidad del organismo emisor mediante un

sellado electrónico con el certificado de sello del mismo, en for-

mato PAdES en el caso de que el justificante tenga el formato

PDF.

- Contener los datos del firmante, entre los que se incluirán da-

tos de la evidencia de la autenticación, y, en el caso de que el do-

cumento firmado haya pasado por un Registro de entrada, los da-

tos identificativos de su inscripción en el Registro.

- Contener los datos a firmar expresamente por el interesado.

Si se ha anexado algún documento electrónico se incluirá una re-

ferencia al mismo.

- Garantizar el instante en que se realizó la firma, mediante se-

llo de tiempo del justificante, realizado con un certificado cualifica-

do y emitido por un prestador de sellado de tiempo supervisado.

- Garantizar la autenticidad del justificante de firma, incluyendo

en el justificante de firma un código seguro de verificación (CSV),
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y garantizando que este justificante se pueda consultar en línea

mediante un sistema de cotejo de CSV cuya dirección se incluya

en el propio justificante de firma.

- Alternativamente, la autenticidad del organismo emisor y del

justificante de firma se podrá garantizar mediante dos documen-

tos: uno de ellos con sellado electrónico del justificante en forma-

to PAdES (en el caso de que el justificante tenga formato PDF) y

otro con la utilización de un código seguro de verificación (CSV)

del justificante.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena a 10 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.619/2020

La Alcaldía, ha dictado con fecha 10 de noviembre de 2020, la

siguiente Resolución:

“Con ocasión de la toma de posesión de la nueva Corporación

resultante de las elecciones municipales celebradas en mayo de

2019, en cumplimiento de la normativa vigente, se llevó a cabo la

aprobación de la estructura política del nuevo equipo de gobierno

definida, fundamentalmente por la estrategia y objetivos marca-

dos desde un proyecto de ciudad que diera respuesta a las nece-

sidades y retos a los que se enfrentaba Montilla, enmarcados en

su Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible a fin de conseguir

una ciudad amable, conectada, competitiva e integradora; objeti-

vos todos ellos en los que se continúa desarrollando la labor de

este equipo de gobierno.

La reciente incorporación de nuevos miembros de la Corpora-

ción, como consecuencia de bajas producidas como consecuen-

cia de la renuncia de determinados concejales, hace aconsejable

introducir ligeras modificaciones en la estructura aprobada en su

día, a fin de amoldar el equipo humano con que se cuenta a la

consecución de los objetivos marcados.

En esta línea y de conformidad con lo previsto en el artículo 43

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-

rídico de las Entidades Locales, y a efectos del gobierno y admi-

nistración del Ayuntamiento, vengo en acordar:

1º. La supresión de la Concejalía de Servicios Públicos, como

consecuencia del cese como concejal de este Ayuntamiento de

su titular, pasado a integrarse los servicios y actividades que te-

nía adscritos, directamente a la titular del Área de Infraestructu-

ras, Urbanismo y Medio Ambiente.

2º. La modificación de la Concejalía de Juventud e Infancia,

Mujer, y Cooperación, que pasará a denominarse Concejalia de

Educación, Igualdad, Cooperación y Memoria Democrática, ads-

crita al Área de Bienestar Social e Igualdad y a cuyo frente he re-

suelto nombrar a Dña. Mª. Dolores Gil Calero, y dentro de la cual

se entenderán incluidos todos los servicios y actividades de com-

petencia municipal relacionados con las materias del mismo nom-

bre.

3º. La modificación de la Concejalía de Educación, Participa-

ción Ciudadana y Consumo, que pasará a denominarse Conceja-

lía de Juventud e Infancia, Participación Ciudadana y Consumo,

adscrita al Área de Bienestar Social e Igualdad, y a cuyo frente he

resuelto nombrar a D. Valeriano Rosales Esteo, y dentro de la

cual se entenderán incluidos todos los servicios y actividades de

competencia municipal relacionados con las material del mismo

nombre.

De conformidad con lo acordado en mi resolución de fecha 15

de junio de 2020, los titulares de estas Concejalía, bajo la super-

visión de los titulares de las distintas Areas ejercerán la dirección

interna de los servicios o asuntos delegados, estando facultados

para la realización de las siguientes funciones:

1º. Formular propuesta de actuaciones a realizar por los distin-

tos órganos municipales competentes en cada caso, en relación

con los servicios o asuntos delegados, así como sobre gastos a

realizar y contratación de personal y velar por el exacto cumpli-

miento de los acuerdos que a tal efecto se adopten.

2º. La inspección y dirección de la ejecución de los contratos de

obras, servicios y suministros concertados por el Ayuntamiento

cuando su objeto esté relacionado con las materias y servicios a

que se extiende su competencia.

3º. La coordinación de los servicios administrativos y técnicos y

de los medios personales adscritos en cada momento a su dele-

gación.

4º. Conformar las facturas que correspondan al desarrollo nor-

mal de su delegación, para su reconocimiento conforme a lo pre-

visto en sus Bases de Ejecución, y mostrar o no discrepancias, en

los supuestos de reparo, si bien, corresponderá a esta Alcaldía la

resolución de las discrepancias sobre los reparos que se formu-

len.

Notifíquese a los interesados, dese cuenta al Pleno y publíque-

se en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Re-

glamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales se hace público para general conocimiento.

Montilla a 10 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 3.730/2020

Por acuerdo de Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24

de septiembre de 2020, se aprobó modificar e incluir artículos en

la Ordenanza Municipal de Vehículos abandonados de Peñarro-

ya-Pueblonuevo que es como sigue:

Modificar el articulo 5:

- Donde dice: “(…) Real Decreto 1.383/2002, de 20 de diciem-

bre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil”.

- Debe decir: “(…) Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, so-

bre los vehículos al final de su vida útil”.

Modificar el artículo 9

- Donde dice: “(…) en el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de

agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento

para el ejercicio de la potestad sancionadora (...)”.

- Debe decir: “(…) en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas (…)”.

Incorporación de un nuevo artículo

Artículo 11. Adjudicación de vehículos abandonados con

destino a los servicios de vigilancia y control de tráfico de la

Policía Local

En aplicación del artículo 106.3 del Real Decreto Legislativo

6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Articula-

do de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y

Seguridad Vial, en aquellos casos en que se estime conveniente,

el Alcalde, o autoridad correspondiente por delegación, podrá

acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su

adscripción expresa a los servicios de vigilancia y control del tráfi-

co de la Policía Local de Peñarroya-Pueblonuevo.
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A tal fin, previo informe técnico en el que se determine que el

vehículo es apto para circular y poder cumplir adecuadamente las

funciones relativas al servicio de vigilancia y control del tráfico, se

adjudicará a la Jefatura de la Policía Local mediante resolución

de Alcaldía-Presidencia.

Una vez adjudicado el vehículo abandonado, el mismo deberá

ser inscrito en el Inventario Municipal de bienes y derechos, de

conformidad con lo establecido por el Real Decreto 1.372/1986,

de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes

de las Entidades Locales.

Asimismo, se deberá proceder al cambio de titularidad del vehí-

culo, que tras el expediente de abandono se encontrará en situa-

ción de baja, mediante la gestión administrativa del alta del mis-

mo ante la Jefatura Provincial de Tráfico a favor del Ayuntamien-

to de Peñarroya-Pueblonuevo, al amparo de lo dispuesto por el

artículo 35.3 del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por

el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos. Para

ello, el Ayuntamiento deberá aportar a la Jefatura Provincial de

Tráfico certificado en el que se haga constar que la Entidad Local

está exenta del pago del Impuesto sobre vehículos de tracción

mecánica.

Finalmente, se regularizará el permiso de circulación, la Inspec-

ción Técnica de Vehículos y el correspondiente seguro de sus-

cripción obligatoria del vehículo adjudicado.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 17.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-

cales, advirtiendo que los referidos Acuerdos de Aprobación Pro-

visional se encuentran en exposición pública durante el plazo de

30 días, al efecto de que cuantos se consideren interesados pue-

dan examinar el mismo en la Secretaría del Ayuntamiento, y pre-

sentar cuantas reclamaciones estimen oportunas, conforme a lo

previsto en el artículo 17º.1 del citado RDL 2/2004.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese sido formulada reclama-

ción alguna, se entenderán los acuerdos conforme dispone el arti-

culo 17.3 del mencionado RDL 2/2004 elevados a definitivos.

Peñarroya-Pueblonuevo a 16 de noviembre de 2020. Firmado

electrónicamente: El Alcalde, José Ignacio Expósito Prats.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 3.750/2020

Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de noviembre de 2020,

han sido aprobadas las bases y la convocatoria del procedimien-

to de selección de un/a Técnico/Dinamizador/a para el C.I.E

(Centro de Iniciativa Empresarial), mediante concurso de méritos,

en régimen laboral temporal, a jornada parcial, cuyo texto se

transcribe a continuación:

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UN TÉCNICO

DINAMIZADOR/A PARA EL C.I.E (CENTRO DE INICIATIVA

EMPRESARIAL) EN RÉGIMEN LABORAL TEMPORAL

POR CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Objeto de la convocatoria y justificación

Es objeto de la presente convocatoria la contratación de un

Técnico Dinamizador para el C.I.E (Centro de Iniciativa Empresa-

rial), mediante concurso de méritos, en régimen laboral temporal,

a jornada parcial.

Se pretende cubrir el puesto de manera urgente, ya que al es-

tar sujeto a subvención, el candidato elegido debe de estar con-

tratado antes de que finalice el año.

Segunda. Naturaleza del contrato y duración del contrato

La naturaleza de los contratos a celebrar será laboral temporal

a jornada parcial, contrato de obra o servicio determinado, confor-

me al artículo 15 de Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-

tatuto de los Trabajadores.

Dado el carácter de dependencia de la duración del contrato a

la subvención necesaria para el desarrollo del Proyecto “Dinami-

zador/a para el Centro de IniciativA Empresarial de Posadas”; ca-

nalizada mediante convenio de colaboración entre el Instituto Pro-

vincial de Desarrollo Económico y el Ayuntamiento de Posadas,

su duración será de un año, comenzando en diciembre de 2020.

Tercera. Requisitos de los aspirantes

Para poder participar en el proceso de selección será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos:

1°. Ser español/a o nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundi-

do del Estatuto Básico del Empleado Público en este aspecto.

2°. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas

3°. Tener cumplido 16 años de edad y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.

4°. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

5°. Estar en posesión del título universitario de Licenciado/Di-

plomado/ Graduado en Derecho, ADE, Relaciones Laborales o si-

milares.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse

en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.

Cuarta. Solicitudes, documentación y plazos

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Posadas, y se presen-

tarán preferiblemente en el Registro de entrada de este Ayunta-

miento, o bien en la forma que determina el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días natu-

rales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la

presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 19,

quienes deseen participar deberán hacer efectiva una tasa de ins-

cripción de 20,50 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la

presentación de la solicitud para participar en la convocatoria, que

deberán ingresar en la cuenta de este Ayuntamiento con número:

ES 95 0237 0053 9091 5064 9164, haciendo constar en el con-

cepto DNI, nombre, apellidos y tasa de participación en proceso

selectivo. El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y

Anexo II (autobaremación) señalando la puntuación que les co-

rresponda en cada uno de los apartados de acuerdo con el bare-

mo establecido en la base sexta.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el tribunal de selección pueda realizar las opor-

tunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén sufi-
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cientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en cuen-

ta.

A la instancia deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad o fotoco-

pia del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o documentación equi-

valente que acredite estar en posesión de obtener el título.

c) Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen, con-

forme a la documentación indicada en la base octava.

d) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa.

e) Anexo II debidamente suscrito.

(*) Las fotocopias que se aporten irán firmadas y llevarán en

ellas la leyenda «Es copia fiel del original», en el anverso y rever-

so de la copia, con lo que el personal participante se responsabili-

za expresamente de la veracidad de la documentación presenta-

da. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, de-

caerá el derecho a la participación en la presente convocatoria,

con independencia de la responsabilidad a que hubiera lugar. La

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la

que no pueda desprenderse la información que se pretende docu-

mentar.

Quinta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máxi-

mo de tres días hábiles, declarando aprobada la relación provisio-

nal de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclu-

sión. Dicha resolución se hará pública en la sede electrónica y ta-

blón de edictos del Ayuntamiento de Posadas, otorgando un pla-

zo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones y/o

subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobadas

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su ca-

so, resolviendo las alegaciones presentadas. En dicha resolución

se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá

el Tribunal para resolver el concurso. Tal resolución se publicará

en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de

Posadas.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en la sede

electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posadas.

Sexta. Órgano de Selección

El órgano de selección, de carácter técnico, y conforme a los

principios previstos en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, estará constituido por un Presiden-

te y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual número.

El Presidente y los vocales, funcionarios de carrera o personal

laboral fijo, deberán tener igual o superior nivel de titulación o es-

pecialización que la exigida para la plaza convocada, deberán

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad y se

tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes

entre los que deben figurar, en todo caso, el Presidente y el Se-

cretario. Todos sus miembros actuarán con voz y voto, incluido el

Secretario.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

Séptima. Sistema selectivo

El procedimiento de selección será el concurso de méritos.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán

los siguientes, siendo la calificación final de los mismos el resulta-

do de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados.

A1) Experiencia profesional (hasta un máximo de 10 puntos).

- Por servicios prestados en el desempeño del puesto ofertado

en la Administración Local: 0,2 puntos por mes completo, hasta la

máxima puntuación establecida.

- Por servicios prestados en el desempeño del puesto de traba-

jo ofertado en otras Administraciones Públicas: 0,1 puntos por

mes completo, hasta la máxima puntuación establecida.

- Por servicios prestados en el desempeño del puesto de traba-

jo ofertado en el sector privado: 0,05 puntos por mes completo,

hasta la máxima puntuación establecida.

Para acreditar los servicios en la Administración Pública se

aportará certificación de servicios prestados expedida por la ad-

ministración correspondiente, junto con el informe de vida laboral

expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Para acreditar los servicios en el sector privado, además de la

vida laboral deberá aportarse contratos de trabajo en los que que-

de constancia del contenido de las funciones que se han realiza-

do o certificado de empresa.

A2) Titulación superior a la requerida (hasta 2 puntos)

Sólo se valorará aquella titulación que esté relacionada con las

funciones propias del puesto de trabajo y que sea superior a la

exigida para participar en el proceso selectivo.

Se otorgará un punto por cada titulación relacionada con las

funciones propias del puesto de trabajo y que sea superior a la

exigida para participar en el proceso selectivo.

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia de los títulos ofi-

ciales o documentación equivalente que acredite estar en pose-

sión de obtener el título.

A3) Por cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un má-

ximo de 8 puntos).

Sólo se valorarán aquellos cursos impartidos u homologados

por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, Sindica-

tos o Centros Oficiales de Formación, que estén relacionados con

las funciones propias del puesto de trabajo.

- Cursos de duración comprendidos entre 10 y 30 horas lecti-

vas: 0, 25 puntos.

- Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lecti-

vas: 0, 40 puntos.

- Cursos de duración superior a 50 horas lectivas: 0,60 puntos.

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia de los títulos o di-

plomas, en los que necesariamente ha de constar su duración ex-

presada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de ho-

mologación por el centro oficial de formación. Si la duración se

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 20 de Noviembre de 2020 Nº 223  p.5381

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 6

horas lectivas.

Octava. Resultados provisionales

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos y

sede electrónica del Ayuntamiento de Posadas, disponiendo los

aspirantes de un plazo de 3 días hábiles para la presentación de

las alegaciones que estimen convenientes.

Novena. Calificación definitiva

Una vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado alguna, el resultado definitivo del concurso se hará públi-

co en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas mediante su ex-

posición en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayunta-

miento de Posadas.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el órgano de selección, proponiéndose por éste al

aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. En caso de

empate, el orden se establecerá atendiendo en primer lugar al

que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experien-

cia profesional, en segundo lugar en el apartado de titulación su-

perior a la requerida y en tercer lugar cursos de formación y per-

feccionamiento.

Décima. Presentación de documentos

El aspirante propuesto por el órgano de selección presentará

en el Registro General del Ayuntamiento o mediante las formas

prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, dentro del plazo de tres días naturales contados desde la

fecha en que se haga pública la propuesta de nombramiento, los

documentos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la

Base cuarta de la Convocatoria.

Deberá presentar, además, declaración jurada de no haber si-

do separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilita-

do para el ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de

incapacidad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Asimismo deberá presentar certificado médico acreditativo de

no padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal

ejercicio de las funciones del puesto.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor,

el aspirante propuesto no presentara la documentación exigida,

no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuacio-

nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido

por falsedad en la instancia. En este caso, se procederá al nom-

bramiento del siguiente candidato que haya obtenido mayor pun-

tuación en el concurso, tal y como señala la base anterior.

Duodécima. Nombramiento.

Una vez presentada la documentación por el candidato pro-

puesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en las bases,

se procederá a la formalización del contrato.

El órgano de selección queda autorizado para resolver las du-

das que se presenten en la interpretación de las presentes bases

y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aquellos

no regulados en la presente convocatoria y en la legislación vi-

gente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del órgano

de selección podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Recursos: Contra las presentes Bases podrá interponerse Re-

curso Potestativo de Reposición ante esta Alcaldía en el plazo de

un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente

Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,

contados igualmente desde el día siguiente al de su última publi-

cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-

pondiente. En el caso de interposición de Recurso de Reposición,

se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 5/2015, de 30 de octu-

bre, en Posadas a 18 de noviembre de 2020. Firmado electróni-

camente: El Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

BASES PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TÉCNICO/DINAMIZADOR DEL
C.I.E., MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS. 

Fecha  de  convocatoria:  ___/____/____  (BOP  núm.  ______,  de  fecha
_____/_____/2020) 

Plaza a la que aspira: TÉCNICO/DINAMIZADOR C.I.E. 

1º Apellido: ………..…………. 2º Apellido: ………………….. Nombre: ….………………..
NIF  ……..…………:  Teléfono  de  contacto:  ………………..  Domicilio  a  efectos  de
notificaciones  (calle,  plaza,  número  piso…):
…………………………………………………….  Municipio:  ………………….…….  C.
Postal: …………………. Provincia: ……………………. Correo electrónico:…………….
……………….

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 

a) Fotocopia*1 del Documento Nacional de Identidad o fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad. 

b) Fotocopia*1 de la titulación exigida o documentación equivalente que acredite
estar en posesión de obtener el título.

c) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa.
d) Anexo II debidamente suscrito.
e) Fotocopia*1 acreditativa  de  los  méritos  que  se  aleguen,  conforme  a  la

documentación  indicada  en  la  base  séptima,  y  que  se  relacionan
EXPRESAMENTE*2: 

A1) Experiencia profesional:
1.

.
2.

.
3.

.
4.

.
…

A2) Titulación superior a la requerida:
1.

.
2.

.
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A3) Cursos de formación y perfeccionamiento:
1.

.
2.

.
3.

.
4.

.
…

El abajo firmante solicita  ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la
presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que
reúne  las  condiciones  exigidas  para  el  ingreso  en  la  función  pública  y  las
especialmente  señaladas  en  las  Bases  de  la  convocatoria,  comprometiéndose  a
probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas.

En …………………………. a……… de………………………….. de 2020.

FIRMA _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POSADAS
(CÓRDOBA)

*1 Las fotocopias que se aporten irán firmadas y llevarán en ellas la leyenda «Es copia fiel del original», en
el anverso y reverso de la copia, con lo que el personal participante se responsabiliza expresamente de la
veracidad de la documentación presentada. En caso de falsedad o manipulación de algún documento,
decaerá  el  derecho  a  la  participación  en  la  presente  convocatoria,  con  independencia  de  la
responsabilidad a que hubiera lugar. La documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la
que no pueda desprenderse la información que se pretende documentar.

*2 No se tendrán en cuenta los méritos cuya acreditación documental no se relacione expresamente en la
instancia.
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ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

D./Dª…………………………………………………........................ con DNI nº ……….... y
domicilio  a efectos de notificaciones en calle  …………………………………………....
nº ............ Localidad ……………………………………. Provincia …………..……………
C.P………………  Teléfono…………………,  a  efectos  del  procedimiento  convocado
para la provisión del puesto de Técnico/Dinamizador C.I.E. del Excmo. Ayuntamiento
de Posadas, efectúa la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS*: 

A1) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Puntuación Máxima 10 puntos).

• Por servicios prestados en el desempeño de puesto ofertado en
la  Administración  Local:  ________  meses  completos  x  0,2
puntos:............................................................................................... ______ puntos. 

• Por  servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo
ofertado en otras Administraciones Públicas:  ________ meses
completos x 0,1 puntos:..................................................................... ______ puntos. 

• Por servicios prestados en el desempeño de puesto de trabajo
ofertado en el sector privado: ________ meses completos x 0,05
puntos:............................................................................................... ______ puntos. 

 
TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL                          ......................   ______ puntos.  

A2) TITULACIÓN SUPERIOR A LA REQUERIDA (Puntuación máxima 2 puntos).

• Título de _______________________________________ .............. ______ puntos.
• Título de _______________________________________ .............. ______ puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN TITULACIÓN                                                       ...................................................   ______ puntos.  

A3) CURSOS DE FORMACIÓN (Puntuación máxima 8 puntos). 

• Cursos de duración comprendida entre 10 y 30 horas lectivas:
______ cursos por 0,25 puntos: ........................................................ ______ puntos.

• Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas lectivas:
______ cursos x 0,40 puntos: ........................................................... ______ puntos.

• Cursos de duración superior a 50 horas lectivas: ______ cursos
x 0,60 punto: ..................................................................................... ______ puntos.

 
TOTAL PUNTUACIÓN CURSOS DE FORMACIÓN                                 .............................   ______ puntos.  

TOTAL PUNTOS BAREMACIÓN (A1 + A2 + A3)............................... ______ puntos.

En …………………………. a………. de………………………….. de 2020.

FIRMA__________________________

* No se tendrán en cuenta los méritos que, pese a ser acreditados y relacionados en la instancia, no se
incluyan en la correspondiente hoja de autobaremación.
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Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 3.617/2020

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pozo-

blanco, hace saber:

Que por Decreto de fecha 6 de noviembre de 2020, ha aproba-

do la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as

en el proceso selectivo para cubrir dos plazas de Oficial de la Po-

licía Local, pertenecientes a la Escala de Administración Especial,

Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial de la Po-

licía del Cuerpo de la Policía Local, vacantes en la plantilla de

Funcionarios de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, cuyo te-

nor literal es el siguiente:

“Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar

parte en la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante

el sistema de promoción interna y a través del procedimiento de

selección de concurso de méritos, de dos plazas de Oficial de la

Policía Local, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-

cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial Poli-

cía del Cuerpo de la Policía Local, vacantes en la plantilla de fun-

cionarios de carrera de este Excmo. Ayuntamiento (BOE núm.

251, de fecha 21/09/2020), cuyas Bases fueron publicadas en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, núm. 124, de fecha

01/07/2020, y un extracto en el BOJA núm. 177, de fecha

11/09/2020, y de conformidad con la Base Quinta de las Bases de

la citada convocatoria, mediante el presente vengo en resolver:

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as

y excluidos/as y las causas de su exclusión al citado proceso se-

lectivo, en los siguientes términos:

A) ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

Núm. Apellidos y nombre DNI

1 Dueñas Agudo, Rafael *****692-Y

2 Hidalgo Díaz, Francisco Manuel *****757-A

3 León Montoro, Sergio *****529-S

4 Ranchal González, Manuel *****115-L

5 Revaliente Barbero, Luisa María *****708-N

6 Sepúlveda Jiménez, Juan Carlos *****548-N

B) ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:

Núm. Apellidos y nombre DNI Causas de exclusión

     1 Galván Caler, José Antonio *****094-T (1)

     2 Linares Bermejo, Antonio José *****462-M (2)

Causas de exclusión:

(1) No presenta Modelo Solicitud aprobado con las Bases de la convocatoria

(2) DNI no vigente

Segundo. Conceder a los interesados un plazo de diez días há-

biles, contados a partir de la inserción de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, para subsana-

ción de defectos, de conformidad con lo estipulado en el artículo

68 de la Ley 39/2015.

Tercero. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de la presente Resolución y su exposición en el Tablón de

Edictos de la Corporación”.

Pozoblanco a 9 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Santiago Cabello Muñoz.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 3.733/2020

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D. Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al que

se remite el artículo 177.2 del referido R.D. Legislativo, y el artícu-

lo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general que

en la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al pú-

blico el expediente de modificaciones presupuestarias núm.

32/2020 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos

que afecta al Presupuesto del ejercicio 2020 de este Excmo.

Ayuntamiento, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-

ción en sesión de fecha 17 de noviembre de 2020, y financiado

con remanente de tesorería para gastos generales, por aplica-

ción del superávit del ejercicio 2019.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170.1 del R.D. Legislativo 2/2004 a que se ha hecho refe-

rencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el núm. 2

de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con suje-

ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Priego de Córdoba a 17 de noviembre de 2020. Firmado

electrónicamente: La Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.

Núm. 3.734/2020

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D. Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al que

se remite el artículo 177.2 del referido R.D. Legislativo, y el artícu-

lo 20.1 al que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general que

en la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto al pú-

blico el expediente de modificaciones presupuestarias núm.

33/2020 por créditos extraordinarios que afecta al Presupuesto

del ejercicio 2020 de este Excmo. Ayuntamiento, aprobado inicial-

mente por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 17 de

noviembre de 2020, y financiado con operación de préstamo.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el

artículo 170.1 del R.D. Legislativo 2/2004 a que se ha hecho refe-

rencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el núm. 2

de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con suje-

ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Priego de Córdoba a 17 de noviembre de 2020. Firmado

electrónicamente: La Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.
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Ayuntamiento de Torrecampo

Núm. 3.585/2020

Admitido a trámite el Proyecto de Actuación presentado por Las

Rozuelas del Valle S.L., para la legalización de instalaciones

agropecuarias para vacuno de leche situadas en el paraje "Ro-

zuelas" y "Cascarrales" del término municipal de Torrecampo,

parc. 6 del políg. 2 y la parc. 240 del políg. 3, referencias catastra-

les 14062A002000060000DG y 14062A003002400000DY, entre

otras parcelas, terreno clasificado como suelo no urbanizable, el

mismo se somete a información pública por el plazo de veinte

días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presen-

te anuncio en este Boletín Oficial.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Torrecampo a 6 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: La Alcaldesa, Francisca Alamillo Haro.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 3.633/2020

Extracto de Bases

Extracto de las Bases y Convocatoria de Subvenciones aproba-

da por Decreto de Alcaldía nº 1126 de fecha 7 de noviembre de

2020 por la que se convocan subvenciones destinadas a empren-

dedores del Programa “Villafranca Emprende” en régimen de con-

currencia competitiva en el ejercicio 2020.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

BDNS: 532309

Primero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria:

• Empresas/Empresarios Constituidas/os que tengan su domici-

lio fiscal y desarrolle su actividad en Villafranca de Córdoba y se

comprometan a la puesta en marcha de nuevas actividades em-

presariales en el plazo de seis meses a partir de la resolución de

concesión de la subvención.

• Nuevas actividades que se hubiesen establecido en Villafran-

ca desde el 1 de enero de 2020 o que deseen implantarse en el

término de Villafranca de Córdoba, comprometiéndose a la pues-

ta en marcha de la nueva actividad en los seis meses siguientes

al otorgamiento de la subvención.

Quedan excluidos quienes hayan sido beneficiarios de las

“Ayudas extraordinarias a autónomos y empresas para paliar los

efectos económicos y sociales ocasionados como consecuencia

de la pandemia Covid-19” o de la subvención "Villafranca Em-

prende 2019".

Segundo. Objeto

La subvención tiene por finalidad el fomento, impulso y apoyo a

nuevas actividades económicas, empresariales e iniciativas de

autoempleo a través de la concesión de ayudas económicas, en

régimen de concurrencia competitiva, que se instalen, desarro-

llen o generen empleo estable en Villafranca de Córdoba.

Tercero. Bases reguladoras

Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención son

las contendidas en el documento que figura como Anexo I apro-

bado por Decreto de Alcaldía nº 1126 de fecha 7 de noviembre de

2020.

Cuarto. Cuantía de la ayuda

El importe máximo a conceder entre todas las subvenciones

solicitadas será de VEINTE MIL EUROS (20.00,00 €), sin que se

puedan superar los 2.000€ por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes se formularán según los Modelos I, II, III y IV

que figuran adjuntos a la Convocatoria y deberán ir acompaña-

dos del resto de documentación exigida en esta convocatoria en

el plazo de UN MES desde la publicación del extracto de la con-

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En Villafranca de Córdoba, a 10 de noviembre de 2020. Firma-

do electrónicamente: El Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.

Núm. 3.634/2020

Decreto: Delegacion de Competencia Específica para la Cele-

bración de Matrimonio Civil

De conformidad con las competencias que me confiere el artí-

culo 51 del Código Civil, he resuelto:

Primero. Delegar en el Sr. Concejal, Don Genaro Garrido Ló-

pez, la competencia específica para la celebración del matrimo-

nio civil pretendido por Don Daniel Luque Ferrer y Doña Reme-

dios Carrasco López y que tendrá lugar el próximo día 14 de no-

viembre de 2020, a las 12:30 horas.

Segundo. Notificar la presente Resolución a los interesados,

proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba y dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente ante mí, el Secreta-

rio, en Villafranca de Córdoba, a la fecha de la firma electrónica

referenciada en el pie de la página.

Villafranca de Córdoba, 11 de noviembre de 2020. El Alcalde,

Francisco Palomares Sánchez.

Ayuntamiento de Villaharta

Núm. 3.575/2020

Don Alfonso Expósito Galán, Alcalde-Presidente del Ilmo.

Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba), hace saber:

Que por este Ayuntamiento de Villaharta, se va a proceder a la

elección de Juez de Paz Titular y Juez de Paz Sustituto de esta

villa, de conformidad con lo establecido en los artículos 101 y 102

de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial y Reglamento

3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz (B.O.E. Núm. 166 de

13/07/95).

Por ello todas las personas interesadas que reúnan los requisi-

tos legales, podrán solicitar a este Ayuntamiento, ser propuestas

para su nombramiento en dicho cargo y para un periodo de cua-

tro años.

Para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y

no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad que es-

tablece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Podrán ser nombrados Jueces de Paz, tanto titulares como

sustitutos, quienes, aun no siendo licenciados en Derecho, reú-

nan los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judi-

cial para el ingreso en la Carrera Judicial, excepto los derivados

de la jubilación por edad, siempre que ésta no suponga impedi-

mento físico o psíquico para el cargo.

Durante su mandato los Jueces de Paz estarán sujetos al régi-
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men de incompatibilidades y prohibiciones reguladas en los artí-

culos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en lo que

les sea aplicable.

En todo caso tendrán compatibilidad para el ejercicio de las si-

guientes actividades:

a) la dedicación a la docencia o a la investigación jurídica;

b) el ejercicio de actividades profesionales o mercantiles que no

impliquen asesoramiento jurídico de ningún tipo y que, por su na-

turaleza, no sean susceptibles de impedir o menoscabar su im-

parcialidad o independencia ni puedan interferir en el estricto

cumplimiento de los deberes judiciales.

La solicitud, a la que se acompañará fotocopia del documento

nacional de identidad y de los documentos acreditativos de los

méritos que se posean y aleguen, se presentará en el Registro

General de Entrada de Documentos de ésta Corporación Munici-

pal o Registro Telemático de este Ayuntamiento de Villaharta, du-

rante el plazo de los quince días hábiles, siguientes al de la publi-

cación del presente edicto en el Boletín Oficial de ésta Provincia.

El Ayuntamiento remitirá su propuesta al Juez Decano de los

de Córdoba quien lo elevará a la Sala de Gobierno del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, para que efec-

túe el nombramiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villaharta, 6 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Alfonso Expósito Galán.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 3.618/2020

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 765/2019 Negocia-

do: IS

De: D. Ángel Cardador Llamas y D. Ángel Cardador Llamas

Abogado: D. Juan de Dios Carmona Saravia

Contra: Montajes Eléctricos Rafael Pérez S.L., FOGASA y Gru-

po Pérez Cabeza y Arroyo S.L.

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 765/2019, se ha acordado citar a Grupo Pérez Cabeza y

Arroyo S.L. como parte demandada, por tener ignorado paradero,

para que comparezca el próximo día 8 de enero de 2021, a

las 9:15 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en

su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en

C/ Isla Mallorca s/n, Edificio Ciudad de la Justicia, debiendo com-

parecer personalmente o por persona legalmente apoderada y

con los medios de prueba de que intente valerse, con la adverten-

cia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por

falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Grupo Pérez Cabeza y Arroyo

S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 30 de octubre de 2020. Firmado electrónicamen-

te: El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 3.547/2020

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 59/2020. Nego-

ciado: JO

De: D. José Jiménez Muñoz

Abogada: Dª. María Dolores Arroyo Nadales

Contra: Mensajeros J. Sánchez S.L. y FOGASA

 

DOÑA OLGA RODRÍGUEZ CASTILLO, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

59/2020, a instancia de la parte actora D. José Jiménez Muñoz

contra Mensajeros J. Sánchez S.L., sobre Ejecución de títulos ju-

diciales, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor li-

teral siguiente:

Se despacha ejecución general de la resolución dictada en au-

tos, Sentencia nº 67/20, de fecha 2 de marzo de 2020, a instan-

cia de D. José Jiménez Muñoz, frente a Mensajeros J. Sánchez

S.L., por la cantidad de 2.670,29 euros de principal, más otros

267,03 euros inicialmente presupuestados para costas y 133,51

euros presupuestados para intereses, además de las costas del

fundamento 7º de la Sentencia (límite de 600 euros), lo que hace

un total de 3.670,83 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Reposición en el plazo

de tres días desde su notificación.

Y para que sirva de notificación a la demandada Mensajeros J.

Sánchez S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, con la advertencia de que las siguientes notificacio-

nes se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma

de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 14 de octubre de 2020. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, Olga Rodríguez

Castillo.

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 3.582/2020

Juzgado de lo Social Número 4 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1105/2018. Nego-

ciado: MP

De: D. Alfonso José Moreno Tapia

Abogada: Dª. Carmen María Jiménez Rubio

Contra: Protoba S.L.

 

DOÑA MARIBEL ESPÍNOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-
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NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1105/2018, a instancia de la parte actora D. Alfonso José Moreno

Tapia contra Protoba, S.L., sobre Despidos/Ceses en general, se

ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

Fallo:

Que estimando parcialmente y en su petición subsidiaria la de-

mandada formulada por D. Alfonso José Moreno Tapia contra

Protoba, S.L., debo declarar y declaro que el despido efectuado el

26/09/18, con efectos del día 13/10/18, es improcedente por lo

que condeno a la empresa a estar y pasar por tal declaración y a

que, dentro del plazo legalmente establecido al afecto -cinco días

desde la notificación de la presente, sin esperar a su firmeza- op-

te entre la readmisión del trabajador de forma inmediata en su ha-

bitual puesto de trabajo y la extinción del contrato con la obliga-

ción del pago de la consiguiente indemnización, que ascenderá a

la cantidad de 3.081,54 € (TRES MIL OCHENTA Y UN EUROS

CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS). Todo ello, teniendo

en cuenta que de no ejercitar la opción antedicha en tiempo, se

entenderá que opta por la primera de las alternativas; así como

que, en cualquier caso de readmisión ya sea expresa ya sea táci-

ta (por no haber optado), también habrán de pagarse los salarios

de tramitación devengados desde el día 14/10/18 hasta la fecha

de notificación de esta sentencia, salvo que concurriera causa de

incompatibilidad con su percibo, a razón de 38,65 €/día (TREIN-

TA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS).

Igualmente, se condena a la empresa a que le pague 8.828,07 €

(OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON SIETE

CÉNTIMOS), en concepto de salarios impagados devengados

constante la relación laboral, más 828,81 € (OCHOCIENTOS

VEINTIOCHO EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS) en

concepto de intereses moratorios.

Se desestima la petición de condena al pago de las costas cau-

sadas en la instancia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Protoba, S.L.,

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 27 de octubre de 2020. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Espínola

Pulido.

Juzgado de lo Social Número 4
Madrid

Núm. 3.546/2020

Juzgado de lo Social Nº 4 de Madrid

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 592/2019

Materia: Reclamación de Cantidad

Demandante: D. Luis Alberto Mogollón Espinoza

Demandado: Red Dimensiona S.L. y Avintia Proyectos y Cons-

trucciones S.L.

 

CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

Organo que ordena citar: Juzgado de lo Social Nº 4 de Madrid.

Asunto en que se acuerda: Juicio nº 592/2019 promovido por

D. Luis Alberto Mogollón Espinoza, sobre Reclamación de Canti-

dad .

Persona que se cita: Red Dimensiona S.L. en concepto de par-

te demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación: Asistir a los actos de conciliación y juicio

y, en su caso, responder al Interrogatorio solicitado por D. Luis Al-

berto Mogollón Espinoza sobre los hechos y circunstancias obje-

to del juicio y que el Tribunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer: En la sede de este

Juzgado, sito en C/ Princesa, 3, Planta 2ª, 28008-Madrid, el día

20/01/2021, a las 09:00 horas de la mañana.

Advertencias legales

1. Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración

del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía

(artículo 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del

Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se

trate de emplazamiento (artículo 59 LJS).

2. Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que

intente valerse (artículo 82.2 LJS).

3. Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o

representado por Procurador o Graduado Social colegiado debe

manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los dos días si-

guientes a la publicación del presente edicto (artículo 21.2 LJS).

4. Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecen-

cia, el tribunal podrá considerar reconocidos los hechos contro-

vertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de En-

juiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS).

5. La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma

a la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría

del Juzgado hasta el día de la celebración del juicio.

En Madrid, a 22 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Letrado de la Admón. de Justicia, Ismael Pérez Martínez.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Turismo de Córdoba (IMTUR)

Núm. 3.640/2020

Por el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en sesión plenaria or-

dinaria celebrada el día 17 de septiembre de 2020, se adoptó

Acuerdo de aprobación inicial de la siguiente modificación presu-

puestaria: Crédito Extraordinario en el Presupuesto para el año

2020 del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba - IMTUR por

importe de 375.194,67 euros (2020 CEXT 1), financiado con Re-

manente Líquido de Tesorería.

A la presente fecha y habiendo transcurrido el plazo de exposi-

ción pública previsto en el art. 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales sin que se hayan presentado re-

clamaciones contra el citado Acuerdo, éste se eleva a definitivo,

en los siguientes términos:

EMPLEOS

Aplicación Importe €

4321 4000 Transferencias Corrientes al Ayuntamiento de Córdoba 375.194,67

TOTAL 375.194,67

RECURSOS

Aplicación Importe €

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 375.194,67

TOTAL 375.194,67
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De acuerdo con lo previsto en el art. 171.1 del R.D.L. 2/2004,

contra el anterior Acuerdo podrá interponerse directamente recur-

so contencioso-administrativo, en la forma y plazos que estable-

cen las normas de dicha jurisdicción, desde el día siguiente a la

publicación de este edicto en el B.O.P., y ello sin perjuicio de que

se pueda ejecutar cualquier acción que se considere conveniente.

Córdoba, 11 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente:

La Presidenta del Instituto Municipal de Turismo de Córdoba, Mª

Isabel Albás Vives P. A. Alcaldía nº 5210/2019 – 18/06/2019.
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